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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

r e c i b a n est í q u e l 0 s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
e J e m p i a r

 e B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 
basta el recibo del siguiente. 
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l 0 . 60 ^ J ? N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
í 3 7 6 30 T W M a d r i d - 9 . Te l é i s . : Admin i s t r ac ión , 
v o f ic ina f, r e s ' 2 7 3 3 8 3 6 » Apar tado 937. — H o r a s 

m e d i a de i ? j C h o y m e d i a de l a m a ñ a n a a dos 
x a t a r d e . Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa «I anuncie 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto dal timbre 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece hora*, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta-. 

N A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

e t a r í a r 
D e General.—Sección de Personal 

con el acuerdo Corpo 

r a

 f Í Q i t i v a i i m a r z o d e 1 9 7 8 ' s e e l e v a 
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n t e s admi t iri Provisional de aspi-
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n a l califi l a s eradas pruebas, el 
* 2 & ? de l o f L ^ 6 h a d . e J^g^ 1? 5 

e)erc 

p S t l t u í d o P T aspirantes ha quedado 
n a n í ^ e n t e TI s i § u i e n t e forma: 
den?0 bornín U S t r í s ¡ m o s eño r don Fer-
dei e de £ * u e z d e Posada, Vicepresi-
DiL e X c e i e n t í > 0 r P o r a c i ó n por delegación 
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C a r

1 ; d ° n M á ^ r ' 6 , P ° r C l P r o f e s o r a d o 

ArJn? ;

UP l ent e

n í ° S é . M a r í a García Pérez , CO-
llO d o n T * l m o Blanco Cur ie l , como 

- inte S e M a r í a García Pérez , co-
n á n ^ ^ s t r a e í / 0 ^ l a Dirección General de 
> d e 2 T : a c i o n Local v Ho„ T „ , ¿ r . , ;„ p P r . >cal, y don José Luis Fer-

o0Pecuarin ^ g e i U e r o I e fe del Servicio 
M a í C r e t a r i 0 ? f l a Corporac ión . 
j r»a A„_ • JlUStrísÍmr. c P ñ ^ r 

rio d 
0 : I lus t r í s imo señor don J°~se 

d e la Co m a t G ° n z á l e z , Secretario general 
n a*do r

r p o r a c i ó n , como titular y don Fer-
í e SeCr a r C í a " C o m e n d a d o r Mar t ínez , jefe 
n i s t r a c i n ° n d e l c u e r n o Técn ico de A d m i -

L 0 n , Ceneral, como suplente. 
C ° n ° c i r n e S e h a c e Público oara general 
^ el a r T - e n t 0 y a los efectos determinados 
de 27 H c u l ° 6 - ° - l del Decreto 1411/1968, 

Mad 1 U n i o -
C r e t a r i o d ' 3 d e m a y ° d e 1978.—El Se-
% z general, José Mar ía Aymat G o n -

(G.—1.824) 

K
 1 0 1 1 de P 

? e con* ° m e n r o . — N e g o c i a d o 1.° 
& l o ° 2 8 ° 8 d i d f d C o n l o <üspuesto en el 
que ' se P o r i

e l a V l 2ente ley de Régimen 
dri(j L

s t a D i n

e e n Púb l ico conocimiento ^VesüSí?? 0 1 1 Provincia l de M a -
s°br e

 e f e c t o s d o m a r en cons iderac ión , °br e

 e c tos d o m a r en cons iderac ión , 
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c ¡ O n e s

 C a s o ' s e Puedan formular 
e n el plazo de otros quince, 

transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

M a d r i d , 29 de abril de 1978.—El Se 
cretario general, José Mar ía Aymat Gon 
zález. 

(O.—20.184) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local , se pone en púb l i co conocimiento 
que esta Dipu tac ión Provincial de M a 
dr id ha resuelto tomar en cons iderac ión 
a los efectos de su ejecución, el proyecto 
sobre bacheo y riego asfált ico superficial 
del camino vecinal de Titulcia a V i l l a -
conejos (puntos k i lomét r icos 0 al 1). 

E n su vi r tud , d icho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábi les , 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

M a d r i d , 29 de abri l de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—20.185) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local , se pone en púb l ico conocimiento 
que esta Diputac ión Provincial de M a 
dr id ha resuelto tomar en consideración, 
a los efectos de su ejecución, el proyecto 
sobre reparac ión de blandones, bacheo y 
ún ico riego asfáltico de los caminos ve
cinales de Sevilla la Nueva a Villanueva 
de Perales, de Quijorna a Robledo de 
Chávela , por Navalagamella y Fresnedi-
llas, y de Vil lamanta a Vil lamanti l la . 

E n su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince d ías hábi les , 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

M a d r i d , 29 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—20.186) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local , se pone en púb l i co conocimiento 
que esta Dipu tac ión Provincial de M a 
dr id ha resuelto tomar en consideración, 
a los efectos de su ejecución, el proyecto 
sobre bacheo y refuerzo de la carretera 
provincia] de Vicálvaro a Rivas del Ja-
rama. 

E n su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 

trece, por plazo de quince d ías hábi les . 

para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
proceden te 

M a d r i d , 29 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon 
zález. 

(O.—20.187) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local , se pone en púb l ico conocimiento 
que esta Dipu tac ión Provincia l de M a 
dr id ha resuelto tomar en considerac ión, 
a los efectos de su ejecución, el proyecto 
sobre saneamiento de la carretera pro
vincial n ú m e r o 31 (puntos ki lométr icos 
14,770 al 16,480). 

E n su vir tud, d icho proyecto queda ex 
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábi les , 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

M a d r i d , 29 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—20.188) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Local , se pone en púb l i co conocimiento 
que esta Dipu tac ión Provincial de M a 
dr id ha resuelto tomar en consideración, 
a los efectos de su ejecución, el proyecto 
sobre reparac ión de blandones y refuerzo 
del firme de la carretera provincial del 
k i lómet ro 24 de la N - I a Algete (puntos 
k i lométr icos 2,100 al 3,500 y punto k i lo
mé t r i co 6 al 6,850). 

En su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas diez 
a trece, por plazo de quince días hábi les , 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá lo 
procedente. 

Madr id , 29 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

{O.—20.189) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local , se pone en púb l ico conocimiento 
que esta Dipu tac ión Provincia l de M a 
drid ha resuelto tomar en considerac ión, 
a los efectos de su ejecución, el proyecto 
sobre refuerzo del firme con aglomerado 
asfáltico en caliente dé los k i lómet ros 0 
al 2,800 de la carretera provincial de la 
N - I V a la N - V , por Getafe y Lcganés. 

En su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 

rriba se indican, durante las horas diez 

a trece, por plazo de quince días háb i l e s , 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se reso lverá lo 
procedente. 

Madr id , 29 de abril de 1 9 7 8 — E l Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—20.190) 

De conformidad con lo dispuesto en e l . 
ar t ículo 288 de la vigente ley de Rég imen 
Local , se pone en públ ico conocimiento 
que esta Dipu tac ión Provincial de M a 
dr id ha resuelto tomar en cons iderac ión , 
a los efectos de su ejecución, el proyecto 
sobre ensanche y acondicionamiento del 
camino vecinal del k i lóme t ro 47 de la 
N - V I , por Alpedrete, a Collado V i l l a l b a 
(puntos ki lométr icos 5.924 al 7,350). 

En su vir tud, dicho proyecto queda ex
puesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican, durante las horas d iez 
a trece, por plazo de quince d ías háb i l e s , 
para que, en su caso, se puedan formular 
reclamaciones en el plazo de otros quince, 
transcurridos los cuales se resolverá l o 
procedente. 

Madr id , 29 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat G o n 
zález. 

(O.—20.191) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 

Don José Luis Casti l lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rritorial Tributar io de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secre tar ía de 

mi cargo de este Jurado existen en tra
mi tac ión los expedientes de las personas 
o entidades que a cont inuac ión se rela
cionan, para el seña lamien to por el Ju
rado Terri torial Tributario de Madr id de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado 
—toda vez que no han sido hallados en 
los domicilios que figuran en los docu
mentos fiscales—, se hace púb l i co po r 
medio del presente edicto, que se publ i 
cará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se fijará en el t ab lón de anun
cios del Ayuntamiento de esa local idad 
durante diez d ías consecutivos ( a r t í c u l o 
89 del Reglamento de 26-11-1959 y ar
t ículo 80 de la Ley de 17-7-1958). 

En su vir tud, se concede a los intere
sados un niazo de quince días hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que-
aparezca publicado este edicto en el re-
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ferido BOLETÍN OFICIAL, para que conoz
can los expedientes que a ellos se refie
ren, que están expuestos en la Secretar ía 
de este Juzgado, y dentro del mismo pla
zo formulen las alegaciones que interesen 
a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los documen
tos, d i c t ámenes o estudios económicos 
que estimen convenientes; advirtiendo 
que la falta de comparecencia o de ale
gaciones no paral izará el t r ámi t e de los 
expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número. — Nombre del con
tribuyente. — Domicilio que figura en el 

expediente. — Ejercicio 
IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS 

TRABAJO PERSONAL 

1.877/75.—Joaquín Hur tado S imón .— 
Bravo M u r i l l o , 302. Madr id—1970 . 

IMPUESTO INDUSTRIAL - CUOTA BENEFICIOS 

2.254/76.—Ignacio Castil lo Cruz .—Los 
Montes, 16. Madrid.—1973. 

Y a los efectos de su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento expido la presente en Madr id , 
a 21 de abril de 1978.—El Secretario del 
Jurado Territorial Tributario, José Luis 
Castil lo García. 

(G. C—4.412) 
i « i « j ! i t a IB 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 

D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría l a pet ición que se reseña en la 
siguiente 

N O T A 

Nombre del peticionario: "Egresa M a 
dr id" . 

Domic i l io : Francisco de Asís Méndez 
Casariego, n ú m . 7, Madr id . 

Clase de material a extraer: Ar idos con 
base a proyecto presentado de encauza-
miento y limpieza del r ío Jarama. 

Metros cúbicos : 30.000. 
Cauce: Río Jarama. 
Tramo: Desde 800 metros aguas arriba 

del puente hundido de Morata hasta el 
Barranco de La Baya. * 

T é r m i n o municipal: San Mar t ín de la 
Vega (Madrid). 

Precio de venta al púb l ico en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico. 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta C o m i 
saría en el plazo de diez días naturales 
y consecutivos, contados a partir de la 
fecha de inserción de esta nota en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia.—(Referen
cia : A . R.—57/78-M) . Donde podrá exa
minarse el proyecto. 

Madr id , 17 de abril de 1978. — E l C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—4.413) (O.—20.078) 

MINISTERIO D E TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación 
R E S O L U C I O N por la que se rectifica z\ 

anuncio del concurso-subasta para las 
obras de cons t rucc ión de una Subcen
tral de Comunicaciones en el Puerto de 
L a L u z (Las Palmas), que fué publicado 
en el "Bolet ín Oficial del Estado" nú
mero 89, de 14 de abril de 1978. 
L a clasificación exigida a los contratis

tas deberá ser posterior al 1 de enero de 
1973, ya que las clasificaciones anteriores 
a dicha fecha han quedado caducadas. 

Igualmente se rectifica el plazo de pre
sentac ión de ofertas, que queda fijado en 
veinte d ía s hábi les , a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta rec
tificación en el "Bolet ín Oficial del Es
tado". 

Madr id , 28 de abril de 1978— E l D i 
rector general, P . S., el Secretario gene
ra l (Firmado). 

(G. C—4.418) (O.—20.080) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósito de Estatutos 

A N U N C I O S 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873 7 7 , de 22 de abril , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las diez 
treinta horas del día 24 -del mes de abril 
de 1978, han sido depositados los Esta
tutos de la Organización Profesional de
nominada "Gremio Provincial de Artesa
nos Peluqueros", cuyos ámb i to s territo
rial y profesional son: Provincia de M a 
drid, el que su nombre indica, siendo los 
firmantes del acta de cons t i tuc ión : 

Luis Delgado Mar t ín . 
Manuel Mol ina García . 
Pilar Garc ía Pérez . 
Francisco Peinado Gallego. 
Carlos Somolinos Díaz. 

(G. C—4.416) 

En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873 7 7 , de 22 de abril , y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace 
públ ico que en esta Oficina y a las doce 
horas del día 26 del mes de abril de 1978 i 
han sido depositados los Estatutos de la 
Organización Profesional denominada "Fe
derac ión de Asociaciones de Empresarios 
Detallistas de Productos Aliment ic ios de 
la Pequeña y Mediana Empresa de Madr id 
y su provincia", cuyos ámb i to s territorial 
y profesional son: Provincia de Madr id , 
el que su nombre indica, siendo los fir
mantes del acta de cons t i tuc ión : 

Francisco Mart ín Somoza. 
Antonio Nistal de la Torre. 
Nicolás Peña Rodr íguez . 
Basilio J iménez San Segundo. 

(G. C—4.446) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

N O T I F I C A C I O N 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
dr id , por la presente hace saber a la em
presa "Penthouse Ibérica, S. A . " , A c t i 
vidad Cons t rucc ión , que tuvo su ú l t imo 
domici l io conocido en General Mar t ínez 
Campos, n ú m . 15, de Madrid-10, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el Acta de L i 
quidación de cuotas del Régimen General 
de la Seguridad Social n ú m . 2.094/78, 
por un importe de cuotas del Régimen 
General de 3.836.320 pesetas y primas de 
accidentes de trabajo por un importe de 
646.436 pesetas, es decir, un total de pe
setas 4.482.756, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
a r t í cu lo 80 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo de 17 de julio de 1958 
("B. O . " del .18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 13 de abri l de 1978. — E l Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—4.445) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9 del Decreto 2617 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públ ica 
la pet ic ión de instalación de la siguiente 
línea eléctr ica, cuyas caracter ís t icas prin
cipales se señalan a c o n t i n u a c i ó n : 

P e t icionario • "Hidroe léc t r i ca Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domici l io en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL15-1.446. 
La instalación se efectuará en t é rmino 

de Alcorcen y tiene por objeto alimentar 
a los C . T. Los Cantos y Cáceres . Tiene 
su origen en la E . T. D . Po l ígono Indus
trial Alcorcón N.° 2 y su final en los C. T. 
Los Cantos y Cáceres . Denominada "Sa

lidas E . T. D . P . I. Alcorcón n ú m e r o 2 a 
los C . T . Los Cantos y Cáceres , por l a 
avenida de Circunvalac ión" . 

Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica aérea a 
15 K V . , d e , sobre apoyos de ho rmigón 
y metál icos , con una longitud de 1.070 
metros, conductor L . A . 78. Es ta l ínea 
será alimentada desde la E . T . D . P . I. 
Alcorcón n ú m e r o 2 (55SE45'27). Los ma
teriales a emplear serán de procedencia 
n a cional. Presupuesto, 438700 pesetas. 
N ú m e r o p. 2.603. 

Lo que se hace públ ico para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Minis ter io de Industria, sita en Madr id , 
calle de Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta d ías , 
contados a partir del siguiente al de l a 
publ icación de este anuncio. 

Madr id , a 17 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial, Luis Coloma Dáva-
los. 

(G. C—4.303) (O.—19.978) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

INSTITUTO SOCIAL DE. LA MARINA 
Delegación Provincial de Cartagena 

Concurso para cubrir una plaza de Médico 
Especialista en Otorrinolaringología 

Se convoca concurso especial de ur
gencia para cubrir la siguiente plaza de 
Médico vacante en los Servicios Sanita
rios de este Instituto en la Policl ínica de 
la Casa del Mar , en Cartagena. 

De conformidad con las normas dicta
das por la Presidencia de este Instituto, 
en resolución n ú m e r o 2/1973, de 31 de 
enero, el concurso se regirá por las s i
guientes ' 

B A S E S 

Sexta. E l Tribunal que ha de calificar 
el concurso convocado es ta rá cons t i tu í -
do por el Jefe de la Inspección General 
de Servicios Sanitarios del Instituto So
cial de la Marina , que lo pres id i rá ; por 
dos Inspectores Médicos de este Institu
to ; por un Médico designado por el M i 
nisterio de Sanidad y Seguridad Social, 
y por un representante del correspon
diente Colegio Profesional, nombrado por 
el Consejo General. Ac tua rá de Secreta
r io del Tr ibunal el Inspector Médico del 
Instituto Social de la Mar ina de menor 
an t igüedad que forme parte del mismo. 

(G. C—4.375) (O.—20.040) 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A N U N C I O 
Esta Jefatura Provincial de Carreteras 

va a proceder a cortar al tráfico la ca
rretera M-133, que discurre entre la na
cional II de M a d r i d a Barcelona y el 
I N T A , a partir del próximo día 15 de 
mayo, que, debido al mal estado en que 
se encuentra, representa un serio peligro 
para el t ráf ico. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

. Madr id , abri l de 1978 — E l Ingeniero 
Jefe, Guil lermo Fe rnández -Cuar t e ro Pons. 

(G. C—4.299) 

legación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O S 
Para general conocimiento se hace pú

bl ico que el día 2 de junio de 1978, a 
las diez horas, se celebrará en el Sa lón 
de Actos de esta Delegación de Hacienda 
subasta públ ica para la venta del piso 
quinto interior izquierda de l a casa nú 
mero 19 de la calle Madera Baja, de esta 
capital, procedente de la herencia abin-
testato a favor del Estado por falleci
miento de doña Jesusa Acosta Cor tés , se
gún pliego de condiciones expuesto en el 
tab lón de anuncios de esta Delegación, 
calle de G u z m á n el Bueno, n ú m e r o 139. 

. T i p o de l ic i tación: 57.850 P«e J J ^ . 
D e p ó s i t o para tomar parte en 

ta: 11.570 pesetas. io78—P° r 

M a d r i d , 13 de abri l de 19/o-
Delegado de Hacienda (Firma<w>rJ- 9 2 D 

(G. C.—4.253) (°* * 

Para general conocimiento se ^ ¡ 
bl ico que el día 2 de junio ae 
las diez horas, se celebrará en i e nda 
de Actos de esta Delegación de ^ s o s 
subasta públ ica para la venta ae ^ \¡ 
objetos de papeler ía P r o c e ¿ e i Esta"0 

herencia abintestato a favor r^^ros0 

por fallecimiento de don José ^ p U e s -
Tr ías , según pliego de condiciones p e . i n a s , según pliego ae cwwiv.— 
to en el t ab lón de anuncios de es» ^ 
legación, calle de G u z m á n el Bueno-
mero 139. 

T i p o de l ic i tac ión: 154.900 Pefe t*„has-
Depós i to para tomar parte en » 

ta: 30.980 pesetas. 0 P o r el 
M a d r i d , 18 de abril de 1978- r 

Delegado de Hacienda (Firmado)- ^ 
(G. C . - 4 . 2 5 4 ) ( O . - * 9 - 9 ^ 

• • M se nac*/ 1; 
Para general conocimiento i 

bl ico que el día 2 de junio a e ^ ^ 
las diez horas, se celebrara en 
de Actos de esta Delegación de ^ . ^ s 
subasta públ ica para la venta ae 
joyas procedentes de la h e r e ? Xdf l» i c *« 
tato a favor del Estado por ta' 1

 segu» 
de don Luis Ballesteros 0 r ° * c ' el » ' 
pliego de condiciones expuesto ^ 
blón de anuncios de esta Deieg 
de G u z m á n el Bueno, número i . 

T ipo de l ic i tación: 84.500 p e ^ s u b a s -
Depós i to para tomar parte e 

ta: 16.900 pesetas. i o 7 8 — P ° r 

M a d r i d , 18 de abri l de 19 '°" 
Delegado de Hacienda (Firrnaao • , 3 ) 

(G. C—4.255) < a 

• * se n a c e / ü

a 

Para general conocimiento » ] 0 > 
blico que el día 2 de junio ae ^ 
las diez horas, se celebrara en ^ ¿ ¿ 0 0 * 
de Actos de esta Delegación de v 3 r l o 
subasta públ ica para la v e ? t a

o r o C e d e n £ 
objetos de joyería y bisutería F ¿e\ V 
de la herencia abintestato a tav C a p a 
tado por fallecimiento de don > Aj¿ofie 

rroso Tr ías , según pliego de cu ^ e$i 
expuesto en el tab lón de anunci 
Delegación, calle de Guzmán 
n ú m e r o 139. _ etas. c . 

Tipo de l ic i tación: 3.700 s ^ 
Depós i to para tomar parte e 

ta: 740 pesetas. m . ̂ .pot e 

Madr id , 18 de abri l de 1 9 ' ° : 
Delegado de Hacienda (Firrnaao- 4̂) 

(G. C—4.256) ( a 

hace Pfl' 
Para general conocimiento se -g ( a 

blico que el d ía 2 de junio de ^ 
Jas diez horas, se celebrará en * ¡¿00 
de Ac tos de esta Delegación de n ^ ° s 

subasta públ ica para la venta de o ̂  W 
objetos de joyería procedentes «e p 0 r 
rencia abintestato a favor del fcsj* e „ ei 
fallecimiento de españoles f a l l e c ^ . ^ 
extranjero, según pliego de c o n ^ ^ 
expuesto en el tab lón de anuncios 
Delegación, calle de Guzmán ei 
n ú m e r o 139. f a S . 

T ipo de l ic i tac ión: 
4.100 p e s ' l ; > 5 ' 

Depós i t o para tomar parte en 
ta: 820 pesetas. por e 

M a d r i d , 18 de abril de l 9 7 / \ ~ 
Delegado de Hacienda (Firmado 

(G. C . - 4 . 2 5 7 ) (O-

DELEGACION DE HACIENDA DE A 

Tribunal Provincial de ConV* 

CEDULA D E NOTIFICACION D E F
 Q áe 

1 para0 i0' 
Desconoc iéndose el a c t u a últim 0

R e v. 
José Balsera H e r n á n d e z , cuyo ^ 
mic i l io conocido era en U \ e e : 

n ú m e r o 4, bajo, de Madr id , ^ 1 
saber por el presente edicto ^ pie 

E l Tr ibunal de Contrabando ¿ g iy 
y en sesión del día 17 de a b f j ^ 47/' 
al conocer de l expediente n ,̂ 
a c o r d ó el siguiente fallo: inri"3

 a f 
1.° Declarar cometidas a ^ ¿ e & ^ 

n e s de contrabando de mayo / ^ o u

 e(V 

comprendidas en -el » b a 0 d ^ 
13, de la ley de Contra 

cuan t ía 
t ícu lo 
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pación con el ar t ículo 3-1) de la misma 

sadac . ^c l a ra r responsables de las expre-
res . l n f r a c c i o n e s , en concepto de auto-
c 0 m

a : e n l a de mayor cuant ía (tipificada 
nánd m f r a c c i o n A ) a José Balsera Her-
íicad y e n l a d e menor cuant ía (tipi-

3 7 eomo B) a Juan Seva Moscat. 
c 0 n c Declarar que en los responsables 
d e u r r e n l a s circunstancias modificativas 
&alse r e s p o n s a b i l i d a d siguientes: E n José 
amv r f H e r n a n d e z la agravante octava del 
Mos", 1 8 d e l a L e y ' y e n J u a n S e V a 

difW- n o c o n c u r r e n circunstancias mo
t i v a s de la responsabilidad. 
a ; a p o n e r las multas siguientes: 

ción h a s Principales de multa: Infrac-
4 l 6 a * o s é B a l s e r a H e r n á n d e z de 
v a Pesetas; infracción B) , a Juan Se-

b ^ o s c a t de 61.410 pesetas. 
aPreh« j . a c c e s o r i a del comiso del género 
t e» n e n d i d o y del vehículo "Opel-Cade-
2 6 2 3 : L

0 r t a d ° r del género, matr ícula A -

c a s o , i ' a . subsidiaria de pr is ión para el 
c ° n f o n ^ n S o l v e n c i a o falta de pago, de 
en . r m i d a d con el c ó m p u t o establecido 
h L a £ a r t a d o 4 del ar t ículo 24 de la 

5 ? e Contrabando, 
en ' A b s o l v e r de toda responsabilidad 
fcnrim,?1^ P r o P i a de esta jurisdicción a 

6 o q u e Díaz Regalado. 
sión de a r h a b e r lugar a la conce-

£ . e Premio a los aprehensores. 
ser i n " ? r

P o r t e de la multa impuesta ha de 
en esto r > S a d ° ' Precisamente en efectivo, 
2o d e

 U e l e g a c i ó n de Hacienda en el pla
que s e

4 n c e días, a contar de la fecha en 
V c 0 n t r

P l l r l c l u e l a presente notificación, 
re C U r J , d l c h o f a H o se puede interponer 
Cómico A ^ a l z a d a a n t e e l Tribunal Eco-
b a M o I A d m i n i s t r a t i v o Central. - Contra-
de la ' v j , . * 1 P l a z o de quince días, a partir 
nificand C a c i o n de esta notificación; sig-
«o s " ° que la interposición del recurso 
* n caso J • l a ejecución del fallo y que, 
p l i m i € n t

 Q e l n s o l v e n c i a , se exigirá el cum-
v ac i 0 n d ° d e J a pena subsidiaria de pri
v ó n I l b e r t a d a razón de un día de 
S£>tiSf P ° r cada 548 pesetas de multa no 
í c i ó n Z¡*. ^ dentro de los l ímites de du-

la L g y

a x i r n a señalados en el caso 24 

d e l Estad ^ p u b l i c a en el "Bolet ín Oficial 
Presto e „ ,'* e n cumplimiento de l o dis
an to de ¿ ° s a r t í c u l o s 89 y 92 del Regla
j e s 1 P r o c e d i m i e n t o para las reclama
re n o v i e ~ I 0 m i c o " administrativas de 26 

J'ernbre de lQ«;o . 
Sacante c ' 
C , e t a r i o de" T 7 K d e a b r i I d e 1 9 7 8 - - E 1 

dení° : El D e J r i b u n a l ( F i r m a d o ) . - V i s t o 
e f i rmad ) d e H a c i e n d a , Presi-

(G. C—4.183) 

° M M M . DE MADRID 
^ Mer C a

 N ° T l F l C A C I O N 

cen e n c ü entran q u u e ' l l e g a d a s por ferrocarril, 
« 5 ? d e e s t a

 a b a n d ° n a d a s en los A l m a -
a c r ^ d e Peñuei u a n a d e Madr id (Esta
cón t e ser' c S ) a d i s P o s i c i ó n de quien 

d e u n D ? p r ° P Í e t a r i o , a quien se le 
sent9 Partir d i d e quince días , conta-
Pacf n o t incap;A Publicación de la pre-
P she0, t r a n s a „ P a r a P r o c e d e r a su des
a t a d o i T r i d ^ e l c u a l sin haberse 
S¿? e * Dúhr a c i ó n a l &una serán ven
to^ C l e nda , P

d

U

e

b h c a subasta, a favor de la 
de ? el a r t í . ( ! n f o r m i d a d c o n lo disnues-
\ A ( l u a n a S í C U l ° 3 1 9 d e las Ordenanzas 

§adl e n i e ndo P n n Ú m - 1 6 8 M / 6 3 . - ^ - U n bulto, 
W Fe C h a

 p a r a t o auxiliar eléctrico, lle-
g a d e s c a r g a : 25 de enero de 

°Ult d i e n t o 
tubos T * ' 1 8 2 M / 7 3 . - Cuatro 

í ? : 2 6 dp • ̂ orescentes. Fecha des-í* 2 6 de • r l u ° r e s c e n t e s . Fei 
d a > e d i e n t ! ) U n i ° de 1972. 
' C ' e n t ° s a K

n i U m - 1 8 3 M / 7 4 - — Dos ro-
> de i 9 7

b o l a s - Fecha descarga: 27 de 

h!?S' ' ñ c o r í n l

n u m - 184M/73.—Tres bici-
J'de l l e t a s . Fecha descarga: 8 de 

C e d i e n t e . 
C ' c < > n t e t i

n u í n - 265M'73-bis. - U n 
d e s c a r l n d , ° e

 t ? r n i l l o s y arandelas. 
£ v n a t a r i 0 . 8

T

a ' 2 8 de febrero de 1973. 
V d i e n t e " - M a r t í ' sin domicilio. 
V n > n d o p

n u i ? - 2 4 7 M / 7 4 - — U n bulto, 
Fecha H S C O b l , , a s » Peso b. 300 gra-

k , D e s t i n a C s c a r § a : 24 de octubre de 

Expediente núm. 324M/74.—Seis chan-
dal de señora, lana. Fecha descarga: 4 de 
enero 1974. 

Expediente núm. 326M/74. — Máquina 
auxiliar textil "Leesona unif i l l" . Fecha 
descarga: 11 de enero de 1974. 

Expediente núm. 327M/74. — Aparato 
oxigenoterapia "Vapor" . Fecha descarga: 
15 de enero de 1974. 

Expediente núm. 329M/74. — Turbina 
ventilador. Fecha descarga: 19 de enero 
de 1974. 

Expediente núm. 332M/74. — Cincuen
ta fundas volante. Fecha descarga: 4 de 
febrero de 1974. 

Expediente núm. 356M/74. — Seis cha
pas de hierro de distintas medidas. Peso, 
aproximado, 25 kilos. Fecha descarga: 13 
de mayo 1974. 

Madr id , 21 de abril de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—4.417) 

Delegación del Gobierno en la Compañía 
Telefónica Nacional de España 

Examinada la pet ición deducida por la 
"Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña" , relativa a la expropiación forzosa de 
una finca sita en Santorcaz (Madrid), pro
piedad del Ayuntamiento. 

Resultando que por la "Compeñía Te
lefónica Nacional de España" , de confor
midad con lo previsto en la base sexta del 
contrato de concesión, aprobado por De
creto de 31 de octubre de 1946, en rela
ción con los ar t ículos 58 y 59 del Regla
mento de 22 de noviembre de 1929, se 
ha dirigido escrito a esta Delegación del 
Gobierno con fecha 4 del actual, en el que 
sustancialmente se dice que para la me
jora y desarrollo de las comunicaciones 
telefónicas en la localidad de Santorcaz 
(Madrid), se hace preciso construir una 
central telefónica a fin de proporcionar 
servicio au tomát ico al vecindario de dicha 
población y que, por razones técnicas y 
económicas , el lugar más adecuado para la 
citada instalación telefónica resulta ser el 
inmueble sito en calle Cantarranas, s n., 
propiedad del Ayuntamiento de Santor
caz, figurando inscrito en el Inventario de 
Bienes del mencionado Munic ip io con una 
cabida de 200 metros cuadrados; 

Resultando que la "Compañía Telefóni
ca Nacional de España" solicita la decla
ración de utilidad públ ica y la necesidad 
de ocupación, para la expropiación forzo
sa, de una parcela de 90 metros cuadra
dos, que deberá segregarse de la finca re
lacionada, propiedad del Ayuntamiento de 
Santorcaz, haciendo descripción del terre
no objeto de expropiación y justificando la 
utilidad y necesidad de la misma con la 
memoria, planos y anteproyecto de la cen
tral telefónica que debe dar servicio tele
fónico au tomát ico a la localidad de San-
torcaz (Madrid). 

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delegada 
del Gobierno para declarar la utilidad pú 
blica de todas las obras y serivcios de la 
Compañía , y necesaria la afección de te
rrenos y propiedades determinados a estos 
fines, según dispone la base sexta, en re
lación con la octava, apartado noveno, del 
Decreto de 31 de octubre de 1946 y ar
tículos 10 de la ley de Expropiación For
zosa y tercero de su Reglamento; 

Considerando que la "Compañía Tele
fónica Nacional de España" es beneficiaría 
del derecho de expropiación de terrenos y 
propiedades e imposición de servidumbres 
necesarias para los fines que le son pro
pios, según expresamente reconoce la base 
sexta de las del contrato de concesión y 
los ar t ículos 58 y 59 del Reglamento de 22 
de noviembre de 1929, y, por tanto, tiene 
amparo legal para llevar a efecto la ex
propiación de inmuebles con el carácter 
de beneficiaría de expropiación forzosa, 
que señala el ar t ículo segundo, apartado 
dos, de la Ley de 16 de diciembre de 
1954; 

Considerando que, de conformidad con 
la normativa expresada, justificada como 
está la utilidad pública de la expropia
ción, existiendo declaración genérica de 
interés público para las obras e instalacio
nes telefónicas en el contrato concesional, 
habiéndose presentado la relación concre
ta e individualizada, con descripción de 
todos los aspectos, material y jurídico, de 
los bienes o derechos objeto de expropia

ción, conforme determina el ar t ícu lo 17 
de la ley de Expropiación Forzosa y quinto 
de su Reglamento, procede declarar l a 
utilidad pública de la obra de const rucción 
de la central telefónica de Santorcaz y ne
cesaria la ocupación de una parcela de 90 
metros cuadrados, que deberá segregarse 
de la finca matriz de mayor cabida, sita 
en calle Cantarranas, s/n., de la localidad 
citada, y que resulta ser propiedad del 
Ayuntamiento de dicha población, a fin 
de que pueda construirse la repetida cen
tral telefónica automát ica que proporcio
ne servicio urbano e interurbano al vecin
dario de la mencionada ciudad de Santor
caz y para lo que se ha presentado la 
debida justificación. 

Vistos los preceptos señalados y demás 
concordantes de la vigente ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 y los de su Reglamento, esta Dele
gación del Gobierno 

Acuerda declarar la utilidad pública y 
necesaria la ocupación forzosa de una 
parcela de 90 metros cuadrados de la fin
ca sita en calle Cantarranas, s/n., de la 
localidad de Santorcaz, que mide en total 
200 metros cuadrados y es propiedad del 
Ayuntamiento de la misma, de la que 
deberá practicarse la correspondiente se
gregación de aquella parcela, por ser pre
cisa para llevar a cabo la construcción de 
una central telefónica au tomát ica que pro
porcione servicio urbano e interurbano a 
la citada población de Santorcaz, debiendo 
comunicarse este acuerdo a su propietario, 
el Ayuntamiento expresado, y al beneficia
rio de la expropiación, "Compañía Telefó
nica Nacional de España" , así como a 
cuantas demás personas puedan tener i n 
terés directo o indirecto en esta expro
piación, haciéndose publicación del pre
sente acuerdo en el tablón de anuncios 
del repetido Ayuntamiento por mediación 
del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, a fin de que en el plazo 
de quince días, a partir de esta publica
ción, puedan formular cuantas alegaciones 
estimen oportunas. 

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribu
nal Supremo, previo el de reposición ante 
esta Delegación del Gobierno, en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en 
el ar t ículo 52 de la Ley Jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956. 

Madr id , 19 de abril de 1978.—El De
legado del Gobierno, León Herrera y Es
teban. 

(G. C—4.232) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O S L A D A 
Habiéndose aprobado por este Ayunta

miento, en sesión plenaria de 17 de abril 
de 1978, el estudio de detalle para la re
ordenación de volúmenes de la manzana 
10 del polígono de viviendas de Valle-
aguado, promovido por la empresa "In-
hugasa", queda el mismo expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de un mes, a efectos 
de reclamaciones. 

Coslada, 18 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.267) (O.—19.884) 

Aprobado inicialrr.cnte, en sesión ple
naria de 17 del actual, proyecto de re
modelación de la manzana comprendida 
entre la avenida de José Antonio, calles 
de Rivas, Doctor Fleming y Rincón de 
la Huerta, se somete a información pú
blica, a efectos de reclamaciones, duran
te el plazo de un mes, en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento. 

Coslada, 18 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.268) (O.—19.885) 

Habiendo sido aprobado por este A y u n 
tamiento, en sesión plenaria de 17 de abril 
del corriente año, el estudio de detalle 
para la reordenación de volúmenes de Ja 
manzana 17 del polígono de viviendas del 
polígono de Valleaguado, promovido por 
la empresa "Coivisa" , queda el mismo ex
puesto al público, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por el plazo de un mes, 
a efectos de reclamaciones. 

Coslada, 18 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.269) (O.—19.886) 

E L M O L A R 
Por parte de doña Isabel Vi l l a r Berme

jo se ha solicitado licencia para instalar 
una peluquería de señoras , en la finca n ú 
mero 2 de la calle Murga, de esta muni 
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes, dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

E l Molar , a 20 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—4.271) (O.—19.887) 
A L G E T E 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 682 de la 
ley de Régimen Local , se halla expuesto 
al público el expediente de Presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1978, cu 
yos estados de gastos e ingresos están n i 
velados, aprobado conforme a las condi
ciones prescritas en el ar t ículo 681 de la 
ley de Régimen Local , y en el ar t ículo 
188 del Reglamento de Haciendas Locales, 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in 
dica la misma Ley en el ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su-
jección a las normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente, a la fecha de 
i n o w d ó n de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento o Delegacóin de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Algete, a 3 de abril de 1978.—El A l c a l 
de (Firmado). 

(G. C—4.279) (O.—19.895) 

C A M A R M A D E E S T E R U E L A S 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1978, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo podrán ser presentadas 
contra el mismo, en dicha dependencia, 
las reclamaciones que los interesados es
timen convenientes, dirigidas al illustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia, con arreglo a los art ículos 682 
y siguientes de la ley de Régimen Local , 
texto refundido. 

Camarma de Esteruelas, a 10 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.280) (O.—19.896) 

En cumplimiento del ar t ículo 698 de la 
vigente ley de Régimen Local , se hace pú
blico que este Ayuntamiento ha aproba
do el Presupuesto extraordinario, forma
do para las obras de pavimentación de 
calles de la población, por importe de pe
setas 25.027.561, cuyo Presupuesto se nu
trirá en parte con las contribuciones es
peciales acordadas de 6.750.768 pesetas, 
una operación de crédi to con el Banco de 
Crédi to Local de España de 4.463.012 pe
setas, mediante prés tamo a amortizar en 
veinte anualidades, más otra operación 
anticipo de 2.600.000 pesetas, a amorti
zar en cinco anualidades por el 38,51 por 
100 de las contribuciones especiales con 
el referido Banco. 

E l plazo de reclamaciones es de quince 
d ías .hábi les , a contar del siguiente al de 
aparecer este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

E l Presupuesto extraordinario y los 
acuerdos de rectificación, operaciones de 
crédi to y de contribuciones especiales pue
den examinarse libremente en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante el plazo 
indicado, todos los días laborables y ho
ras de oficina. 

Las reclamaciones, si las hubiere, se pre
sentarán en la Secre ta r ía del Ayunta
miento. 

Camarma de Esteruelas, 8 de febrero 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.285) (O.—19.901) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Aprobado por él Ayuntamiento de mi 

Presidencia, el Presupuesto municipal ex
traordinario en su proyecto, para la amor-
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tización del 50 por 100 de los crédi tos 
para el pago de pavimentación de la calle 
Veintisiete de Octubre, de esta localidad, 
estará de manifiesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante cuyo 
plazo todos los habitantes e interesados 
podrán formular respecto al mismo las re
clamaciones y observaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el ar t ículo 698 del texto refundido de la 
ley de Régimen Local de 24 de junio de 
1955 y concordantes. 

En Torrejón de la Calzada, a 31 de 
marzo de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.281) (O.—19.897) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por don José María Rodríguez Latorre, 

en nombre de "Cooperativa Eléctrica Mur
ciana", se solicita devolución de la fian
za constituida por la adjudicación de las 
obras de alumbrado en las intersecciones 
de la carretera C-100 a Lozoyuela, con 
las calles de San Ignacio de Loyola, To-
rrelaguna y la M-134, acceso a la Base 
Aérea de Torrejón de Ardoz. 

L o que se hace público para que en el 
plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente a la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
presenten las reclamaciones a que hubiere 
lugar contra dicha devolución de fianza. 

Alcalá de Henares, 18 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.282) (O.—19.898) 

Por don Pablo Rozpide Nerecán, como 
apoderado de "Cubiertas y Tejados, So
ciedad Anónima" , se solicita la devolución 
de la fianza definitiva de 343.000 pesetas, 
como adjudicatario de las obras de cons
trucción de un pabellón polideportivo cu
bierto, en esta ciudad. 

L o que se hace público para que en el 
plazo de quince días, contados a partir del 
siguiente a la inserción de este- anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
presenten las reclamaciones a que hubiere 
lugar contra dicha devolución de fianza. 

Alcalá de Henares, 18 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.283) (O.—19.899) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que "Unimo, Cooperativa Viviendas" ha 
solicitado licencia para instalar un -depó
sito de gas licuado de petróleo, en el ba
rrio de la Concepción. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Morata de Tajuña, a 15 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.243) (O.—19.880) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
A los efectos d é los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que "Hidroeléc t r ica Española, Sociedad 
A n ó n i m a " ha solicitado licencia para ins
talar un centro de t ransformación, situa
do en la calle de la Veci l la . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebastián de los Reyes, a 12 
de abril de 1978. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.291) (O.—19.907) 

inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 11 
de abril de 1978. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.292) (O.—19.908) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
ele 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que "Edgón , S. A . " ha solicitado licen
cia para instalar una oficina comercial, en 
la aveinda de Colmenar Viejo, 11. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 ."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que "Edgón, S. A . " ha solicitado licen
cia para instalar una depósi to de 15.000 
litros, en la calle de Santa Teresa de Je
sús, números 2 y 4. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 11 
de abril de 1978. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.293) (O.—19.909) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Faustino García Pérez 
ha solicitado licencia para instalar un ta
ller de carpinter ía , situado en la calle de 
Travesía del Socorro, 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 11 
de abril de 1978. — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.294) (O.—19.910) 

G E T A F E 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi

naria celebrada el día 6 de abril del pre
sente año, acordó por unanimidad apro
bar el proyecto de Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Bomberos, de este Ayunta
miento. 

Lo que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica, por el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente d ía hábil al 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pudiéndose 
presentar reclamaciones contra el indica
do proyecto en estas oficinas municipa
les, donde se encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 19 de abril de 1978.—El A d -
calde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—4.295) (O.—19.911) 

L E G A N E S 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el 

art ículo sépt imo, apartado segundo, del 
vigente Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, y habiendo trans
currido el plazo señalado en el ar t ículo 
110.2 de la ley de Régimen Local, se hace 
pública la aprobación definitiva y táci ta 
por aplicación del principio de silencio ad
ministrativo, de los Estatutos del Patro
nato Municipal de Deportes, cuya vigen
cia de los mismos se iniciará a partir del 
d ía siguiente de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Leganés, 17 de abril de 1978.—El A l 
calde, José M . Matheo Luaces. 

(G. C-^1.296) (O.—19.912) 

V I L L A M A N T A 
Anuncio del Presupuesto extraordinario 

definitivo 
E n la Secretaría de este Ayuntamien

to se halla expuesto al público el Presu
puesto extraordinario, formado para la 
ejecución de los proyectos de alcantari
llado, alumbrado público y pavimentación 
de calles, que se tramita de conformidad 
con el art ículo cuarto del Real Decreto 
446/77, de 11 de marzo, por el que se 
modifica el régimen de colaboración en
tre la Adminis t ración del Estado y las 
Corporaciones Locales, cuyos estados de 
gastos e ingresos están nivelados en la 
cuant ía de 8.564,425 pesetas, aprobado 
conforme a las condiciones prescritas en 
el ar t ículo 697 de la ley de Régimen Lo
cal vigente, por el Pleno Municipal , en se
sión celebrada el día 20 de abril de 1978. 

Los interesados legítimos a que hace re
ferencia el ar t ículo 683 de la citada Ley, 
y por las causas relacionadas en el núme

ro 3 del art ículo 696 de la repetida ley de 
Régimen Local, podrán presentar sus re
clamaciones con sujeción a las normas 
que se detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Villamanta, a 21 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.312) (O.—19.979) 

E L M O L A R 
Cuentas generales 

E n la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales de Presu
puesto extraordinario número 1/74, para 
su examen y formulación, por escrito, de 
los reparos y observaciones que proce
dan. 

De conformidad con los artículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para l a 
impugnación de las Cuentas se observará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentac ión: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

E l Molar, a 21 de abril de 1978.—El 
Alcalde, Remigio de la Morena López. 

(G. C—4.313) (O.—19.980) 

G A L A P A G A R 
Doña María del Carmen Navarrete Fer

nández , vecina de esta población, solicita 
licencia para la apertura de un despacho 
de pan y bollería, en un puesto situado 
en la galería Alpa , señalado con la letra N , 
de este municipio. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las peí 
sonas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Galapagar, 18 de abril de 1978.—El A l 
calde, Victoriano Mar t ínez Greciano. 

(G. C—4.316) (O.—19.983) 

Doña María de los Angeles Campos R i 
vera, vecina de Madrid , solicita Ucencia 
para la apertura de un almacén de venta 
al por mayor de artículos de regalo, en 
la parcela n ú m e r o 43 de la colonia L a 
Canaleja, de este término municipal. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Galapagar, 18 de abril de 1978.—El A l 
calde, Victoriano Mar t ínez Greciano. 

(G. C—4.317) (O.—19.984) 

E n sesión celebrada por el Ayuntamien
to Pleno, con fecha 26 de diciembre de 
1977, fué aprobado inicialmente el pro
yecto de modificación del plan parcial 
"Roncesvalles", promovido por don T i -
burcio Mar t ín Casia. 

De conformidad con lo previsto en el 
punto primero del artículo 41 de la ley 
del Suelo, se somete el proyecto citado al 
t rámi te de información pública, pudiendo 
ser examinado el expediente, en la Secre
tar ía Municipal , durante el plazo de un 
mes, a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en horas hábiles 
de oficina, a fin de que puedan ser for
muladas las alegaciones pertinentes, en el 
indicado plazo, y ante la Corporación M u 
nicipal. 

L o que se hace público para general conocimiento. 
Galapagar, 17 de abril de 1978.—El 

Alcalde, Victoriano Mar t ínez Greciano. 
(G. C—4.318) (O.—19.985) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Luciano Gut iérrez Bautista solici

ta autorización para instalar peluquer ía 
de señoras, en la carretera de Loeches, 
número 33. 

êral 
L o que se hace público par 3 ^ ¿ t a s 

conocimiento al objeto de que 
personas interesadas lo deseen Y laS 

formular, en el plazo de quince 
reclamaciones que estimen °P° r tÜ & 

Torre jón de Ardoz , a 20 de 
1978.—El Alcalde, C . Hermoso. 6 ) 

(G. C—4.319) (O . - l 9 - y 0 

j s ol ¡ c i ' 
Don Francisco Hornero Aceveao • 

^stalar eM<L„;óii 
ta y r e 

calculad 
gistradoras, etc., sito en la calle 

uon francisco nornciu eitaDicv 

ta autor ización para instalar nc^ 
miento destinado a venta y .Qjds, & 
de máquinas de escribir, c a l c U ' , l e ¿e 

món y Cajal, n ú m e r o 5. 
L o que se hace público para . tas 

conocimiento al objeto de que 
personas interesadas lo deseen F l a S 

formular, en el plazo de q u i n " , n as. 
reclamaciones que estimen 

Torre jón de Ardoz , a 20 de 
1978.—El Alcalde, C. Hermoso. g 7 ) 

(G. C—4.320) ( 0 . - l 9 y 

m SOl¡CÍ' 
Don Pedro Fernández P i s o n e r % c U e ' 

ta autor ización para 
instalar a u ^ j o . 

la, en la calle del Oxígeno, portal r. a ] 

L o que Sé hace público para * {as 
conocimiento al objeto de que ^ 
Personas interesadas lo deseen Y laS 

formular, en el plazo de quince tu 
reclamaciones que estimen °P° gpril ¿ e 

Torrejón de Ardoz , a 20 de 
1978.—El Alcalde, C. Hermoso. g ) 

(G. C . - 4 . 3 2 1 ) ( O . - I V 
Don Joaquín García García 

tonzac ión para instalar a lmacén* efl 
al Por mayor de lámparas electr e . 
local sito en 'a calle de Segovia-

.eral 

ro 15. 
Lo^'que se hace público para * ta> 

conocimiento al objeto de 0" p Ued* 
personas interesadas lo des ^ i 
formular, en el plazo de q u l ^ r t u o a s - , e 

reclamaciones que estimen op a b r , i t» 
Torrejón de Ardoz , a 20 

1978 . -E1 Alcalde, C. H e r m o s o - ^ ) 
(G. C—4.322) < ü ' 

— sol*** 
Don Antonio Aranda A r a n d ^ ^ 

autorización para instalar esi ¡ a 

to destinado a bodega-meson, 
de Allendesalazar, número gej»er 

L o que se hace público pa ^ 
conocimiento al objeto de V> p ü e ^ 
personas interesadas lo des ^ s , 
formular, en el plazo de <Iu l¡"; rtuiias. » 
reclamaciones que estimen op a b r 

Torrejón de Ardoz , a 2U 
1978. -E1 Alcalde, C. Hermoso- 99O) 

(G. C—4.323) ( U ' 

ucounaao a venta m m u i — 
electrodomést icos, en la calle L * 
ra, n ú m e r o 13. gt&\ 

L o que se hace público par* r u 3nt 3 

conocimiento al objeto de que 
Personas interesadas lo deseen \p 
formular, en el plazo de quince 
reclamaciones que estimen opor ^ a 

Torrejón de Ardoz , a 20 de 
1978.—El Alcalde, C. Hermoso- 0 l ) 

(G. C . - 4 . 3 2 4 ) (O-1* 

S O T O D E L R E A L ^ ¡¡¡fi 
Aprobado el pliego de c o n d i c i c ^ t f 

ha de regir en el concurso para 
la organización y explotación o . .^ 5, 
tejos taurinos en esta Vi l la , los ¿ e 

y 8 de agosto próximo, con mo» 
fiestas patronales, se encuentra ^ 
al público, en la Secretaría d T¡ 
miento, durante el plazo de ocn 
objeto de reclamaciones. \<fft-

Soto del Real, 15 de abril de 
Alcalde (Firmado). „ 19.̂ 2» 

(G. C . - 4 . 3 2 5 ) ( O - ^ 1 

F U E N L A B R A D A .0 ¡¡ 
Por las personas que a con t in^ ^ 

relacionan ha sido solicitada de r¿» s 

tamiento la correspondiente í d u 5 t f l a ' 
apertura de establecimientos £ 3 d P ^ 
o comerciales, cuya actividad ses 
te se detalla: r e p ^ - ' 

Don Emil io Mol ina García, en ^ , ,n> 
tación de "Cerrajer ías Madrid, o- e í ¿ g 

talación de un taller de cerraj 0 , 
Cañada de la Carrera, sin n 
este t é rmino municipal. „ . „ h e Z f & u 

Doña Esperanza Robles «* 
lación de una droguería-perfum 
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aveniHa H 
d e este ¡- s A^des, bloque 36, local A , 

Don A

e r m i n o municipal. 
d e "Con n § e l Esteban, en representación 
S o c 'edaH A

r u c c i ° n e s Hispano Argentinas, 
Pósito d P

 o n i m a " > instalación de un de-
bicos na § a s P r o P a n o , de 11,72 metros cu
acos,' L i S U utilización en usos domés-
e n ai cali , o f i c i n a de información, sita 
^enlahJ l e L i m a ("Parque Residencial 

D o n c a d a ^ Q e esta localidad. 
sentac i (Cní i a80 Aguado Gómez, en repre-
^talaciS Í " R e cauchutados Cont iñas" , 
m a c é n d f U n a ^dustr ia dedicada a al-
dustriai , < T

n e u m á t i c o s , en el Polígono In-
este tér^• A 1 narreja", nave 13-A, de 

D 0 n M I N O m u n i c i p a l . 
un t a l l e r U e l A r a n L o p e z . instalación de 
notaje H m e c á n i c o , para mecanizado y 
caile de T P l 6 Z a S e n ^ne ra l , situado en la 
dustriai " r L 1 1 0 ' n u m e r o 7 0 , Polígono In-
m u n i c i p a i C a H e f a " , de este término 

t a c ión H ! d f ¿ C 0 K e l l e r Soria, e n represen-
ció n d e r T Madrid, S. A . " , instala-
en l a JJT- L: p - (gas licuado del petróleo),, 
Calidad n i Z a c i ó n " E 1 N a r a n J ° " , d e esta 

tt0cim?ent^ h 3 ° e p u b l i c o P a r a general co-
S e consiH y a l o b Jeto de que quienes 
Por la ' ° e r e " afectados de algún modo 
C e r - Puedan'* q u e S € Proyecta estable-
r e c lama C in r m u l a r las observaciones o 
d ent r o de ) 6 ? q u e e s t i m e n pertinentes, 
^idad rn ? 0 d e d i e 2 días, d e confor-
Jel " n ] o dispuesto en el artículo 30 
^alubrec t?t0 d e Actividades Molestas, 
n o v iembrp ¿ c w a s y Peligrosas de 30 de 
P r e s e n ta r P i 1 9 6 1 ' m e d i a n t e escrito a 
tamiento Secretaría de este Ayun-

A l c a lde l a r b r r a d a ' 1 7 d e abril de 1978.-E1 
u - 4 . 3 2 7 ) (O.—19.993) 

A P r o b ° a d L E D l L L O D E L A I A R A 

SuPuesto ü,° P 0 r e l Ayuntamiento el Pre-
w.Cio de / í ^ ? l c l P a l ordinario para el ejer-ííc°> en i c 6 S t a r á d e manifiesto al pú-
^ e t i t 0 D n

 S e c r e t a r í a de este Ayunta
n t e ¿ u

p ° r fspacio de quince días, du-
h a denp S 0 s e P o d r á n presentar en 

e S t l I t l en ^ n d e n c i a , las reclamaciones que 
S'm° SQü*lm&ntes> dirigidas al ilustrí-
a r r e § l o a ] D e ! e § a d o de Hacienda, con 
tes. disposiciones legales vigen-

de la Jara, 11 de abril 
( G - C* A i A l c a l d e (Firmado). 

^—4.328) (O.—19.994) 

a D °ña Fran M ° S T O L E S 

r d a c i ó n a R o l d á n Castro solicita 
W e c c i ó n P a r a instalar venta menor de 

ó stoles l - - e n l a a venida de Alcalde de 
Lo q u e n Ú m e r o 9 ' l o c a l 2 " A -

irniei 
ntere 

- de 
q u e es t ima 1 1 1 1 1 0 6 días, las reclamaciones 

? n 0 c i rn ien t a c e Público para general 
intere,^ 3 1 O D Í e t o de que las perso-

P a * ° de • Puedan formular, en el 
,„ Quinos _ , , • 

A, M °sto é< p e r t l n e n t e s . 
A l ca ld e p ' a 4 de abril de 1978.—El 

(G p ( F i r m a d o ) . 
" L -^4.329) (O.—19.995) 

l'Cita a n w U d e de la Calle Mart ínez > c o n f e
r

r í a c i 0 n p a r a i n s t a l a 
n t ° r VPT n a d a señora, en la calle del 
Lo 1 Q 1 ; i a z q u e z , 

número 14. 
Í 0 l l 0 c i r n i e n t S e h a c e Público para general 
ü? s Ínter" °, a l objeto de que las perso-

so-
L°Pa o o l í ^ c i ó n para instalar venta de 

eccionada 
Vázquez, 
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í n t e r i n 3 1 ° b ] e ' 
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[mado). 
(O.—19.996) 

D 

calde rS ' a 3 0 de marzo de 1978.—El 
(G p ( F i r m a d 0 ^ 

" ^ 4 . 3 3 0 ) 

• ^n Y ' 
? a c i ó n n ? ° r S a n z Mart ín solicita auto-
m e r i 'a , e V ? m s t a l a r venta telas para ta-
^ero l 5 n la calle de Miguel Angel, nú-

Lo 
n ^ ° c i r n i e n t S e í a c e Público para general 
Pl? ' f r e s a n 3 ° b ) ' e t o d e ^ u e l a s p e r s 0 " o Z o de n

 d a s Puedan formular, en el 
» estima c e días, las reclamaciones 

A i M ó s t o í e ! n pertinentes. 
; C a l d e F i * r

a 3 0 de marzo de 1978.—El 

ñas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 30 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

( G > c.—4.332) (O.—19.998) 

Don Luis Fernández Alonso solicita au
torización para instalar venta menor de 
prendas género de punto, en la calle de 
Arroyomolinos, número 20. 

Lo que se hace público para -general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 30 de marzo de 1978— E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.333) (O.—19.999) 

Don Teodoro Peláez Alvarez solicita 
autorización para instalar taberna, en la 
calle de Huesca, número 20. 

Lo ^que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las perso
nas interesadas puedan formular, en el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 30 de marzo de 1978— E l \ 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—4.334) (O.—20.000) 
A R G A N D A D E L R E Y 

Resolución del Ayuntamiento de Argan-
da del Rey, referente a la oposición res
tringida para proveer en propiedad una 
plaza de Ayudante fontanero. 
A efectos de lo dispuesto en el artícu

lo quinto, apartado segundo, de la Regla
mentación General para el ingreso en la 
Administración Pública de 27 de junio de 
1968, se declara definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición de referencia: 

Admitidos 
Don Antonio Cobeñas Moreno. 

Excluidos 
Ninguno. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6, apartado 1, de la antes c i 
tada Reglamentación, el Tribunal califi
cador quedará integrado de la forma si
guiente : 

Presidente: 
E l señor Alcalde, don Cipriano Guillen 

Mar t ínez ; suplente, don José de Llanos 
Olivares, Primer Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

del Ayuntamiento. 
Don Francisco Borrajo Porta, en re

presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Eladio Rodríguez Lorenzo, en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Secretario: 
Don Joaquín Sevilla Mart ín, adminis

trativo; suplente, don José María Anto-
ñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndose 
que contra la expresada resolución pue
den interponer el oportuno recurso de re
posición, dentro del plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Arganda del Rey, a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.336) (O.—20.002) 

-4.331) (O.—19.997) 

cif ° n a A * 

^ ^ S i ) Ó n C Í r u e l o s P a l o m ° S O H ' 
'las l e Plantas J de nía Z C I O n p a r a instalar venta me-
S krrone y fl°res naturales, semi-

t^Qes y búcaros, en el camino de 
0 que U m e r o 2 1 • 
^mientn hfCe Público para general 

L ° al objeto de que las perso-

Resolución del Ayuntamiento de Argan
da del Rey, referente a la oposición res
tringida para proveer en propiedad una 
plaza de Auxil iar de Administración 
General. 
A efectos de lo dispuesto en el artícu

lo quinto, apartado segundo, de la Regla
mentación General para el ingreso en la 
Administración Pública de 27 de junio de 
1968, se declara definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición de referencia: 

Admitidos 
Don Víctor Manuel Fernández Pedra-

zuela. 
Excluidos 

Ninguno. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6, apartado 1, de la antes c i 
tada Reglamentación, el Tribunal califi

cador quedará integrado de la forma si
guiente : 

Presidente: 
E l señor Alcalde, don Cipriano Guillen 

Mar t ínez ; suplente, don José de Llanos 
Olivares, Primer Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

del Ayuntamiento. 
Don Francisco Borrajo Porta, en re

presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Eladio Rodríguez Lorenzo, en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Secretario: 
Don Joaquín Sevilla Mart ín, adminis

trativo; suplente, don José María Anto-
ñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndose 
que contra la expresada resolución pue
den interponer el oportuno recurso de re
posición, dentro del plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CÍAL de la provincia. 

Arganda del Rey, a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.337) (O.—20.003) 

Resolución del Ayuntamiento de Argan
da del Rey, referente a la oposición res
tringida para proveer en propiedad una 
plaza de Operario del Matadero M u 
nicipal. 
A efectos de lo dispuesto en el artícu

lo quinto, apartado segundo, de la Regla
mentación General para el ingreso en la 
Administración Pública de 27 de junio de 
1968, se declara definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidas y excluidas 
a la oposición de referencia: 

Admitidas 
Doña Dolores Salvador Rodríguez. 

Excluidas 
Ninguna. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6, apartado 1, de la antes c i 
tada Reglamentación, el Tribunal califi
cador quedará integrado de la forma s i 
guiente : 

Presidente: 
E l señor Alcalde, don Cipriano Guillen 

Mart ínez; suplente, don José de Llanos 
Olivares, Primer Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

del Ayuntamiento. 
Don Francisco Borrajo Porta, en re

presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Eladio Rodríguez Lorenzo, en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Secretario: 
Don Joaquín Sevilla Mart ín , adminis

trativo; suplente, don José María Anto-
ñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndose 
que contra la expresada resolución pue
den interponer el oportuno recurso de re
posición, dentro del plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Arganda del Rey, a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.338) (O.—20.004) 

Resolución del Ayuntamiento de Argan
da del Rey, referente a la oposición res
tringida para proveer en propiedad una 
plaza de Conserje de grupos escola
res. 
A efectos de lo dispuesto en el artícu

lo quinto, apartado segundo, de la Regla
mentación General para el ingreso en la 
Administración Pública de 27 de junio de 
1968, se declara definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos 
a la oposición de referencia: 

Admitidos 
Don Máximo Alonso Pérez. 

Excluidos 
Ninguno. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6, apartado 1, de la antes c i 
tada Reglamentación, el Tribunal califi

cador quedará integrado de la forma s i 
guiente : 

Presidente: 
E l señor "Alcalde, don Cipriano Guillen 

Mart ínez; suplente, don José de Llanos 
Olivares, Primer Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

del Ayuntamiento. 
Don Andrés Sánchez Bravo, en re

presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Eladio Rodríguez Lorenzo, en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Secretario: 
Don Joaquín Sevilla Mart ín, adminis

trativo; suplente, don José María Anto -
ñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirt iéndose 
que contra la expresada resolución pue
den interponer el oportuno recurso de re
posición, dentro del plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Arganda del Rey, a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.335) (O.—20.001) 

Resolución del Ayuntamiento de Argan
da del Rey, referente a la oposición res
tringida para proveer en propiedad una 
plaza de Operaría de limpiezas ofici

nas. 
A efectos de lo dispuesto en el artícu

lo quinto, apartado segundo, de la Regla
mentación General para el ingreso en la 
Administración Pública de 27 de junio de 
1968, se declara definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidas y excluidas 
a la oposición de referencia: 

Admitidas 
Doña Calixta Vedia Sardinero. 

Excluidas 
Ninguna. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 6, apartado 1, de la antes c i 
tada Reglamentación, el Tribunal califi
cador quedará integrado de la forma s i 
guiente : 

Presidente: 
E l señor Alcalde, don Cipriano Guillen 

Mart ínez; suplente, don José de Llanos 
Olivares, Primer Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Gregorio Pérez Simón, Secretario 

del Ayuntamiento. 
Don Andrés Sánchez Bravo, en re

presentación de la Dirección General de 
Administración Local. 

Don Eladio Rodríguez Lorenzo, en re
presentación del Profesorado Oficial. 

Secretario: 
Don Joaquín Sevilla Mart ín, adminis

trativo; suplente, don José María Anto-
ñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirt iéndose 
que contra la expresada resolución pue
den interponer el oportuno recurso de re
posición, dentro del plazo de quince días, 
a partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Arganda del Rey, a 14 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.340) (O.—20.006) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 4-A 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número cuatro (A) de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo se
guidos bajo el número cuatrocientos cin
co de mil novecientos setenta y siete, a 
instancia de "Viajes Antillas, S. A . " , re
presentada por el Procurador don Angel 
Casteleiro Maceín, contra don Vicente Sa
las Soto, sobre reclamación de cien mi l 
pesetas, más intereses legales, gastos y 
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costas, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta, por primera vez, los 
bienes muebles embargados al demandado, 
y que se encuentran depositados en po
der del mismo, vecino de M a d r i d , en la 
calle de Doña Mencia , trece, y que son 
los siguientes: 

U n a lavadora marca "Fagor", a u t o m á 
tica. 

U n televisor marca "Fercu" , de 19 pul 
gadas. 

Otro televisor marca "Phi l iDS", de 10 
pulgadas. 

U n frigorífico de t a m a ñ o mediano. 
U n tresillo tapizado en tela color azul 

y rojo. 
U n mueble l ibrer ía en madera co 

rriente. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Cas t años , n ú m e r o uno, el 
d ía veintinueve de mayo p róx imo , a las 
once horas, bajo las condiciones siguien 
tes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de treinta y un m i l doscientas pe
setas, en que fueron tasados los expresa 
dos bienes muebles. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a once de abri l de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se 
cretario, Valent ín Sama. — Vis to bueno. 
E l Juez de primera instancia, Jo sé de 
Asís . 

(A.—13.580) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

D o n José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero seis de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero trescientos cuarenta de m i l nove
cientos setenta y seis, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de " A u x i l i a r de 
Instaladores, S. A . " , contra don Julián 
R ico F e r n á n d e z , se ha acordado la venta 
en segunda vez y públ ica subasta, por 
t é rmino de ocho d ías , de los bienes em
bargados como de la propiedad del de
mandado, que a con t inuac ión se expresa
rán . 

Se ha s eña l ado para el remate el día 
treinta y uno de mayo p róx imo , a las on
ce horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o nueve, de Madr id . 

Servirá de t ipo para la subasta la can
t idad de cincuenta mi l doscientas cincuen
ta pesetas, y no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metál ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n tresillo color verde, de skay, con 

sofá de tres plazas y dos sillones. 
Una mesa camilla de 0,90, en madera 

de pino. • 
Una máqu ina de coser marca " G r i z -

mer", modelo antiguo. 
U n televisor marca "Werner" , de 23 

pulgadas, normal. 
U n mueble bar de 1,70 por 1,50. 
U n frigorífico marca "Leonard" , de 100 

litros. 
Una lavadora marca "Leonard" (estro

peada). 
U n a cocina de gas butano, marca " A i -

tona", con cuatro fuegos y horno. 
U n tresillo en curpiel de color grana

te, con sofá de tres plazas y dos s i l lo
nes. 

Una mesa l ibro, de centro, de 1,20 por 
0,80, en madera color rojo. 

U n armario ropero de dos cuerpos, en 
madera. 

U n armario de tres cuerpos, con un 
c o m o d í n haciendo juego. 

Dado en M a d r i d , a ocho de abri l de 
m i l novecientos setenta y ocho, para que 
con ocho días hábiles de ante lac ión, por 
lo menos, al seña lado para la subasta 
sea fijado en el sitio públ ico de costum 
bre de este Juzgado y publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. — E l 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.549) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ciento sesenta y tres-A de mi l novecien 
tos setenta y siete, instados por el Pro
curador don Rafael Or t iz de Solórzano y 
Arbex, en nombre del "Banco de V i z 
caya, S. A . " , contra don Roberto Cam 
p u z a ñ o Ramos, sobre pago de cantidad, 
en los que por providencia de este día 
se ha acordado sacar a la venta en pr i
mera y públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte días y precio de tasación, la s i 
guiente finca embargada a dicho ejecu 
tado: 

Piso tercero B de la casa n ú m e r o 19 
de la calle de Maestro Arbox , de Getafe 
(Madrid), y que consta de ves t íbulo , co 
medor, tres dormitorios, cocina, aseo, pa
sillo y dos terrazas, y l inda: al frente, 
pasillo, escalera y vivienda C y calle de 
Maestro Arbox ; derecha, vivienda A y 
parcela interior de la finca; fondo, me 
dianer ía de la casa colindante y vivienda 
B, y a la izquierda, calle del Maestro 
Arbox . 

Dicha finca ha sido tasada en un millón 
trescientas mi l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día catorce de junio p róx imo , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del Almirante , n ú m e r o on
ce, bajo las condiciones siguientes: 

Que servi rá de tipo de subasta el pre
cio de tasación, y no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de expresado tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de expresado tipo, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. 

Que los t í tu los de propiedad de la f in
ca es tán de manifiesto en Secretar ía , para 
que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, y se 
previene que los licitadores debe rán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al c réd i to del actor, si 
los hubiere, queda rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a diecisiete de abri l 
de mi l novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario, An ton io Zuri ta . — E l Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—13.766) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Basilio Pérez Peña , Magistrado-Juez 
de ins t rucción n ú m e r o 11 de los de 
Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se sigue cumplimiento a la carta-
orden n ú m e r o 93 de 1977-A, para exac
ción de costas a André s Domingo Pérez 
Pérez , Taburiente, n ú m . 3, M a d r i d , y en 
el que por providencia dictada con esta 
misma fecha se ha acordado sacar por 
primera vez a pública subasta y t é r m i n o 
de ocho días el siguiente 

Bien objeto de la subasta 

U n vehículo turismo, marca "Seat" 
600 D , mat r ícu la M-374.924, en estado 
de funcionamiento. Tasado en la cantidad 
de 9.000 pesetas. Que se encuentra en po
der del deudor, en cuyo domicil io podrá 
ser examinado. 

diez 
en 
en 

ció 
tun 
tes 

Condiciones de la subasta 
Se ha señalado para su ce lebrac ión las 
ez horas del día 30 de mayo de 1978, 

la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
General Cas taños , n ú m . 1. 

Servirá de tipo para la subasta el pre-
> de tasación, y no se admi t i r án pos 

turas que no cubran las dos terceras par 
tes del avalúo. 

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento al efecto, en metál ico, el i m 
porte igual o mayor al 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a la subasta, y pueden 
participar en ella en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Dado en Madr id , a 13 de abri l de 1978. 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—4.186) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre 
ce de los de Madr id . 
Hago saber: Que el p r ó x i m o día trece 

de junio p r ó x i m o y hora de las once se 
ce lebrará en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Mar ía de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos, la venta en 
públ ica y segunda subasta de la finca em
bargada en el juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos cincuenta y siete de m i l no
vecientos setenta y cinco, tramitado en 
este Juzgado a instancia del "Banco In
ternacional de Comercio, S. A . " , repre
sentado por el Procurador señor Pinto 
Marabotto, contra don Anton io Gómez 
Balmaseda, sobre reclamación de canti
dad, la siguiente: 

Urbana.—Piso tercero derecha, situa
do en la sexta planta de la casa en esta 
capital y su calle de Embajadores, nú
mero ciento setenta, y de cuyo inmueble 
se le ordena el n ú m e r o nueve. Consta de 
varias habitaciones y servicios v ocupa 
una superficie, aproximada, de noventa y 
u n metros y noventa y cinco dec ímet ros 
cuadrados. L inda : por su frente, con hue
co de escalera y ascensor, meseta de es
calera, por donde tiene su entrada, y piso 
izquierda de l a misma planta; derecha, 
entrando, con calle en proyecto; izquier
da, calle de Embajadores, y fondo, con 
casa ciento setenta y dos de la citada 
calle. Su cuota de par t ic ipación, en rela
ción al total valor del inmueble, es de 
seis enteros y veintiocho centés imas . Se 
ha formado por división de la finca nú
mero veinte m i l trescientos cuarenta y 
cuatro, folio ciento setenta y cinco, tomo 
ochocientos cincuenta y ocho, l ibro qui
nientos cuarenta y cinco, sección tercera. 
Inscrito al tomo seiscientos uno, folio 
cuarenta, inscr ipción tercera, finca veinte 
m i l setecientos cincuenta y cinco. 

Se advierte: 

Que servirá de t ipo a esta segunda su
basta el de ochocientas noventa y nueve 
m i l novecientas noventa y una pesetas, 
que resulta de rebajar el veinticinco por 
ciento, al que sirvió para la primera. 

Que para tomar parte en la misma de
b e r á n consignar previamente los l ic i ta
dores en la mesa de l Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual o superior al diez por cien
to de dicho tipo. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo 

Que p o d r á licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por certificación registral, e s ta rán de ma
nifiesto en Secretar ía , previn iéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a exigir n ingún 
otro; y 

Que los autos, con la certificación 
cargas expedida por el Registro de 
Propiedad correspondiente es tarán , 
mismo, de manifiesto en Secretar ía , y 
las cargas anteriores y preferentes al cré
di to del actor, si las hubiere, q u e d a r á n 
subsistentes y sin cancelar, en t end i éndo
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las mismas, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la ante
lac ión de veinte días hábi les respecto del 
remate, expido el presente, que firmo en 
Madr id , a dieciocho de abr i l de m i l no-

de 
la 

asi-
que 
cre
arán 
ído-

vecientos setenta y ocho. — ¿ e pn-
(Firmado). — E l Magistrado-Jue¿ 
mera instancia (Firmado). -13.783* 

(A- * 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO ¿i 
D o n Vi rg i l i o M a r t í n Rodríguez, I«JJ F L C F 

primera instancia del número Q 
de M a d r i d . . $ 

. Hago saber: Que en este JuzS* L , 
siguen autos de juicio del artículo ^ 
to treinta y uno de la ley Hipotecan ^ 
mero quinientos cincuenta y CTD jns-
m i l novecientos setenta y siete. ^ 
tancia de "Banco Popular Espsno-. fl 

ciedad A n ó n i m a " , contra d o , ñ ^ ¿ ó n d e 

Sánchez Rodr íguez , sobre recian• ¡¿¿t 
un p r é s t a m o ; en los que, por * s a C 3 r > 
cia de esta fecha, he acordaao ^ ¿fjs 
públ ica subasta y t é rmino de v

 señarán* 
los bienes que m á s abajo se ^ ^is-
seña lándose para la celebración u -^o 
ma las once horas del día ° c n ° h 0 < en 1 3 

de mi l novecientos setenta y 0 ^ \¡s 
Sala audiencia de este Júzgaos 
prevenciones siguientes: q ü e n ° 

Que no se admi t i r án P ° s W f e s c r ^ 
cubran el t ipo estipulado en ia 
de cons t i tuc ión de hipoteca. e n 

Los licitadores, para tomar f^e&'á*1 

subasta, debe rán consignar en ia u n a 
Juzgado o establecimiento al e c ¡ e 0 to 
cantidad equivalente al diez P 
del mismo. . . n ~ r „ 

Y pueden, asimismo, participa ^ ^ 
en calidad de ceder el remate 
cero. . , ¿el 

Que los autos y certificación ¿ei 
gistro, a aue se refiere la regia 1 ¡ } ley 
a r t ícu lo ciento treinta y u n ° pifies!" 
Hipotecaria se encuentran de ¿fi 
en la Secretaria, donde tftg 
minados por quienes lo d e

c a c e pta s ' 
d iéndose que el rematante los ^ g u n 0 5 

que tenga derecho a exigir 

en e"3 

otros 
Que las cargas, censos y 8 r a ^ \ & 0 ' 

a que es tén afectos los b i e n

h u b j e r e , 
res y los preferentes, si J 
c réd i to del actor, continuaran t e jo 
tes, en t end iéndose que el rero r e S p 0 n 
acepta y queda subrogado en n a r S e 
sabilidad de los mismos, sin -
su ext inción el precio del rem 

subasta 
Bienes que se sacan a ^ce-

Urbana, en Plasencia, a ) ' r t f n ¡ n ¡ o * 
ra parte indivisa en pleno don ¿ e j» 
casa sita en la calle del M a r q u ^ ^ y 
rabel, seña lada con el n u m e r " t 3 bar 
tres moderno, compuesta de P ü J j a s 
Principal y desván , que ocuP ^vo 
perficie de doscientos veinticiu ^ ^ * 

los 
5 Ubsi 

1 <°rral S } ^ e ^ S 
leí-

con inmueble d é Josefa García g 

palda, de cuarenta y cuatro n 

drados. L inda : t>or la derecha, ^ 

Juan An ton io García y S o f i a , , I r o S de * o 
dr íguez; izquierda, con herede ^ 
jo Fuentes Curto y corral fitlCa 
Alejo Fuentes Cur to , y espa»» • , 
los herederos de Diego Vazque • ¡ C 0 3 

Inscrita en el Registro de Ja ^ t 0 * 
de Plasencia, al folio ciento sew ^ ^ 
seiscientos cincuenta y dos ¿¿ r 
l ibro noventa del Ayuntamieni s C i 
sencia, finca n ú m e r o mi l nove . p Cjcn 
cuenta y cuatro duplicado, m s 

T A V A - A las dos t e \ E l usufructo vital icio de ia* 
ras partes indivisas restantes 
finca anteriormente descrita. e § c r n " 

Los tipos estipulados en £ la 
de cons t i tuc ión de hipoteca i 
basta son los siguientes: . e r lu»^ 

Para la finca descrita en ^ ¡ f l o » * 5 

tecera parte indivisa: Tres ^ 
Pesetas. re>',n:,o: 

Para las dos terceras parte* % . 
correspondientes al usufruct ^ 
U n mil lón de pesetas. . . 0 d« 3 £l 

Dado en M a d r i d , a vemticin ^ ^ 
de mil novecientos setenta y z ¿e V 
Secretario (Firmado). — E 1 ' 1 

13.*° 7 1 
mera instancia (Firmado). 

(A-

JUZGADO NUMERO té 
EDICTO , í 3gis-

uon Ernesto González Aparicio, < ¡fr 
trado-Juez de nrimera instancia o 
mero dieciséis'de esta capital en 
ror el presente hago saber: W' r 

- s f e Juzgado de m i cargo, con el u 
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n ° V e c i e n í o l e n t ° S s e s e n t a y cuatro de m i l 8 

ficio e ; e

S s e t e n t a y siete, se tramita 
r ¡ t a, s i i ' 0 Promovido por " P e ñ a 

Curado r H J : ' t ' representada por el Pro-
r a do n r i U a n G a r c í a Manrubia , con-

r e c l a inacirTn A R o a r i ' g u e z Berber, sobre 
p°r provid . C a n t i d a d ; en cuyo juicio, 
S 3 c a r a la 1 3 d e e s t e d í a ' h e acordado 
P r i l l lera V e

 V e n . t a e n Públ ica subasta por 
? ° de t / ' t e r m i n o de ocho días y pre
t o r S e * C l o n ' e l bien embargado al 

i j n °o r Rodr íguez Berber, siguiente: 
?e S a, c„ f

e d o r ^aliano, compuesto de 
"S- ía " r o

1 sülas, aparador, vi tr ina-
Para' , a ' t r e s i l l ° y una l ámpara . 

'%ir e n

e a c t o del remate, que t end rá 
°' callp A audiencia de este Juz-

f^renta l S e M a r í a d e Mo l ina , n ú m e r o 
Ia s e ñ alada ,* m s o sexto, izquierda, se 
f ° x i m 0 a i d í a veinticuatro de mayo 

e f e c t o b a i ° n C e h o r a s . y se llevará 
Jo las condiciones siguientes: 

p . Primera 

? n t i d a d Ü p o p a r a esta subasta la 
r i c i a lmen t - 0

C U vf r e n t a m ü pesetas, en que 
> e d o r 55- a s i d o tasado el referido 
r r a s q u e m l ? ' n o admi t i éndose pos-
S d e l avV?- r a n l a s d o s terceras par-

3 ( 1 de ced y p u d i e n d o hacerse a ca-
Q er el remate a un tercero. 

Que Segunda 

ez 

K c Dar'a t 
r á n consb p a r t e e n la subasta de-
M s e " la m Previamente los licitado-
n d i e n t o A d e l I U z § a d o o en el está
i s c ' en t 0 e

d e S t l n a d o a ! efecto el di 
sit t i p 0 Para , C t l V 0 d e l precio que sirve 

n ° serán A S u D a s t a , sin cuyo requi-
d n admitidos; y 

0 U e l o . Tercera 
> n t r a n ° S

J

b l e n e s que se subastan se en-
si 
>n 

l e r cedes, once, tercero derecha. 

n t r a n H

u l c n e s que 
XS d e u d o r e V J ° S Í t a d o s en noder del pro-

a n t a Me- ° m i c i l i a d o e n J a c a l I e d e l a 

de ^ a d r i d > a veinticuatro de Par 

D 

la Pubis'! n o v e c i e n t o s setenta y ocho, 
í l P > i n c i a ^ N E L ^ L E T I N OFICIAL de 
(Fi aSistrad T E 1 S e c r e t a r i o (Firmado), 

^ado). Inez de primera instancia 

(A.—13.809) 

I l J 2 G A D O N U M E R O 16 
> 0 n E r n EDICTO 

t r a d o - T n ! t 0 González Apar ic io , Magis-
r ° dieci J : ! P r i mera instancia n ú m e -

<¡>> sabt- n d C M a d r Í d ' í a j e J e c u t j v . vue en los autos de jui-
5; 0 con el q U - e S e Gamitan en este Juz-
a • d e mil n u r n e r o ochocientos vcint i -
r a í n s t a n c i a A n o . V e c i e n t o s setenta y seis, 
tari N a v a s ñ a J u a n a Francisca M o 
l í Por ej l e c i n a de Madr id , represen-
V a G a r c í a

 r o c u r a d o r don Isacio Ca-
tri ? á n dez L c ° n t r a don Manuel León 
to? v vecin a y ° / d e e d a d « viudo, indus-
V d í a ' s o b ° M a d r i d , declarado en 
cí a c ° r d a d 0

r e r e c l a m a c i ó n de cantidad, 
v P

a sacar a

 P u F Providencia de esta fe-
¿ 6 1 s i g u i e n t S - a p u b l i c a ' P o r p r i m e r a 

M o d a d o - 6 mmueble embargado al 

T e r d a de i e n d a o local , segundo fe
to C l a u d i 0 r

C a s a e n M a d r i d y su calle 
de^.^ 'cha t e l l ° ' n ú m e r o cuarenta y 
<jr ciento tr l e n d a ocupa una superficie 

s. L inda 1 "* 3 y c u a t r o metros cuá-
í rad 

r f 6 ; d e r é c n

a : P ° r S u f r e n t e ' c o n d i c h a 

So S e § u n d a

a ' - e n t r a n d o , tiendas prime-
r , / 9 matri z

 l z q u i e r d a y ascensor d e j a 
cali r ° t r e i n t P O r l a izquierda, las casas 
^ai J treceA ,Y n u e v e d e la repetida 
liar- e l a m i , a d e G ° y a . y al fondo, lo
do»? N ° s t r a í " C a ' p r o p i a d e " I n m o b i " 
v e m i 0 e s ' ^- A.'». Su cuota en el con-

T C e n t é s i m . e
 S l e t e enteros treinta y nue-

da d

n S c ri ta e

 p o r ciento", 
al f

n u m e r o

n e l R e § i s t r o de la Propie-
o c í , l o Üo s e i

 u n ° de los de esta capital, 
c 'n a y u 1 t o m o m i l d o s c i e n t o s 

¿ ° mil S e - n 0 - ' n n c a n ú m e r o sesenta y 
O s i d o J C l e n t ° s cincuenta y dos. 
f>es

 d e cato Pericialmente en la 
etaS- orce millones novecientas mil 

a " ^ d r á ° ° n d l c i o n e s de la subasta 
<¿¡'Hc¡a de^1" l a m i s m a en la Sala de 

^ , U n i ° n r ñ v - e s t e Juzgado el día trece 
de t'Po s I n o y h o r a de las once. 
Set a

C a t0rc e J f í ! d d e tasac ión pericial, 
^ . millones novecientas mi l pe-

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores debe rán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad en metá l i co igual al diez por 
ciento, por lo menos, del indicado tipo, 
sin cuyo requisito no p o d r á n tomar par
te en ella. 

Se advierte que no han sido presen
tados los t í tu los de propiedad de la fin
ca, estando suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad de lo que res
pecto a ellos consta en el mismo, y que 
por su insuficiencia o falta no se ad
mi t i rá después rec lamación alguna, de
biendo el rematante conformarse con ellos 
y no teniendo derecho a exigir ningunos 
otros, así como que los crédi tos anterio
res y preferentes al del actor, si los hu
biere, queda rán subsistentes, sin desti
narse a su ext inción el precio del rema
te, obrando en autos certificación de car
gas de la finca, a disposición de quien 
quiera examinarla. 

Dado en Madr id , a diecisiete de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.695) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el se
ñ o r Juez de primera instancia n ú m e r o 
diecisiete de esta capital, en los autos 
ejecutivos seguidos con el n ú m e r o ocho
cientos setenta y tres de mi l novecien
tos setenta y seis, a instancia de " A l q u i -
ber, S. A . " , contra "Lupela, S. A . " , y 
otros, sobre rec lamación de cantidad, se 
sacan a la venta por primera vez, en pú
blica subasta, los siguientes muebles: 

U n au tomóvi l , mat r ícu la M - 8 9 8 8 - A B , 
marca "Seat"-1.430. 

Otro au tomóvi l , mat r ícu la M-926.182, 
marca " F o r d " , modelo Thunderbird. 

U n aparato de televisión, marca " P h i 
l ips" , de 26 pulgadas, en color. 

Tres aparatos de televisión en blanco 
y negro, uno marca "Telefunken", de 21 
pulgadas; otro marca "Grundig" , de 21 
pulgadas, y otro marca "Wundermatic" , 
de 24 pulgadas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, piso sép t imo , el día tre^e 
de junio p róx imo y hora de las once, bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para dicha subasta la 
cantidad de trescientas setenta y cinco 
mil pesetas, en que dichos bienes mue
bles han sido tasados pericialmente. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo; y 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su publi
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia se expide el presente en Madr id , 
a trece de abril de mi l novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 
V i s t o Bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—13.627) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
sustituto del n ú m e r o diecinueve de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos cuarenta y nue
ve de mi l novecientos setenta y siete, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Cía. Mercant i l Esfinge, Espa
ñola de Financiaciones Generales, Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el Pro
curador don Manuel Oterino Alonso, 
contra don Julián J iménez Calvo; en los 
cuales se ha acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días , los bienes muebles embargados 
al deudor, que al final se descr ibi rán, para 
cuya celebración se ha señalado el día 
treinta de mayo p r ó x i m o , a las once ho

ras de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de M a 
ría de Mol ina , cuarenta y dos, primero; 
prev in iéndose a los licitadores: 

Primero 

Que el tipo de la subasta es la canti
dad de trescientas veinticinco mi l pese
tas, valor de tasación. 

Segundo 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercero 

Que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la cantidad por la que sale a 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarto 
Que los bienes se encuentran deposi

tados en poder de don Diego Tinoco 
Mar t ín , domiciliado en Madr id , avenida 
de M e n é n d e z Pelayo, sesenta y siete, se
gundo. 

Bienes objeto de la subasta 
U n vehículo camión, marca "Barreiros", 

mat r ícu la de Toledo, señalada con el nú
mero dos mi l doscientos treinta y ocho-A 
(TO-2238-A). 

Dado en Madr id , a doce de abril de 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.696) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

D o n Pablo Vil lanueva y San tamar ía , Juez 
de Distr i to n ú m e r o cuatro de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición bajo el n ú m e r o trescientos se
tenta y seis de mi l novecientos setenta 
y siete, a instancia del Letrado don E n 
rique Cerda Alber t , en nombre de "Elec
t rodomés t i cos Reunidos, S. A . " , contra 
don Juan Luis Olesti, sobre rec lamación 
de vein t idós mi l novecientas sesenta y 
ocho pesetas; en cuyas actuaciones, hoy 
en pe r íodo de ejecución de sentencia, he 
acordado con esta fecha, a instancia de 
la parte actora, sacar a la venta en pú 
blica y primera subasta los bienes em
bargados y peritados de la demandada, 
siguientes: 

U n televisor "Emerson" en color, de 
26 pulgadas, cincuenta mi l pesetas. 

Una lavadora "Otsein", au tomát ica , 
seis mi l pesetas. 

U n frigorífico "Kelvinator" , de 300 l i 
tros, ocho mi l pesetas. 

Total valor: Sesenta y cuatro mil pe
setas. 

Se hace saber a las partes y l ici ta
dores: 

Que la subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día vein
tiséis de mayo próx imo, a las doce ho
ras de su mañana , por el sistema de pu
jas a ' la llana. 

Que para tomar parte en ella será pre
ciso depositar previamente en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto una cantidad, por lo menos, 
igual al diez por ciento del precio de los 
bienes en concepto de fianza. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de tasación. 

Que se efectuará en calidad de poder 
ceder a terceros. 

Que los bienes embargados se hallan 
depositados en poder de la hija del de
mandado, doña Anton ia Olesti . 

Que los licitadores se conformarán con 
los t í tu los de propiedad obrantes en los 
autos, y que és tos se hallan de manifies
to en la Secretar ía de este Juzgado; y 

Que el demandado podrá liberar sus 
bienes pagando principal y costas antes 
del remate. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , veintiuno de abril de m i l no
vecientos setenta y ocho. — E l Secreta
rio , Manuel Suárez-Bárcena . — E l Juez 
de Distr i to, Pablo Vil lanueva San tamar ía . 

(A.—13.810) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

E n los autos de proceso de cognición 
seguidos ante el Juzgado de Dis t r i to n ú 
mero veintiuno de los de esta capital a 
instancia del Procurador de los Tr ibuna
les don Isidro del Val le Lozano, a nom
bre de "Pelayo" (Mutua de Automóvi l e s ) , 
contra don Juan José Barroso Sánchez , 
sobre rec lamación de cantidad, se sacan 
a la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez, los bienes muebles siguientes: 

1. ° U n a lavadora supe rau tomá t i ca , 
marca "Fagor", de cinco kilogramos de 
capacidad. 

2. ° U n televisor marca "Inter", por
tá t i l , de 17 pulgadas, digo, marca " V a n -
guard". 

Dichos bienes han sido tasados en la 
cantidad de veinte m i l pesetas, encon
t r ándose depositados en poder del pro
pio demandado y en su domici l io, calle 
de Alcor i sa , n ú m e r o ve in t i t rés , de esta 
capital. 

Para que tenga lugar el acto del re
mate se ha seña lado el día treinta de 
mayo próx imo, a las diez treinta horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, n ú m e r o tres. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber ser indispensa
ble depositar previamente en la Caja Ge
neral de Depós i tos o en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del ava lúo , y que 
no se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia expido el presente edic
to, visado por Su Señoría y sellado con 
el de este Juzgado, en Madr id , a once 
de abri l de m i l novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (Firmado). — V i s 
to bueno: E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—13.781) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita u emplaza por los fue' 
ees o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde hx fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Por el presente se cita a Carlos Enc i 

nas Prieto, que tuvo su ú l t imo domici
l io conocido en la calle de Santa Susa
na, n ú m . 53, tercero, a fin de que com
parezca como denunciado por daños al 
juicio de faltas n ú m . 717 de 1977, que 
t end rá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Chamber í , 
n ú m e r o 4, el día 24 de mayo y hora de 
las once de su m a ñ a n a . 

(B.—2.562) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Por el presente se cita a los presuntos 

herederos del fallecido An ton io Frutos 
Rodr íguez , nacido en Ocaña (Toledo) el 
6-3-1933, hijo de Anton io y de Agapi tá 
y sin domici l io conocido en el momento 
de su muerte, para que el día 1 de junio 
p róx imo , a las diez de su m a ñ a n a , com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m . 20, piso seguno, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m . 459 de 
1978, en el que aparecen como perjudi
cados. 

(G. C—3.945) (B.—2.614) 

Por el presente se ci ta a Angel Daza 
Ar royo , cuyo ú l t i m o domici l io conocido 
lo fué en la calle de Almoguera, n ú m . 4, 
hijo de Lamberto y de Gregoria, cuya 
edad y demás circunstancias se descono
cen, para que el día 31 de mayo, a las 
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diez treinta de su mañana , comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Alber to Aguilera, nú 
mero 20, piso segundo, a fin de celebrar 
el juicio de faltas n ú m . 177 de 1978, en 
el que aparece como denunciado. 

(G. C . - 3 . 9 4 6 ) (B . -2 .615) 

V I E R N E S 5 D E M A Y O D E 1978 

Por el presente se cita a A n a Santos 
Diez, natural de Benavente (Zamora), hija 
de Fernando y de Aurora , cuyo ú l t imo 
domicilio lo tuvo en la calle de San A n 
drés , núm. 22, cuya edad y demás cir
cunstancias se desconocen, para que el 
día 1 de junio, a las nueve cuarenta y 
cinco de su mañana , comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Alber to Aguilera, núm. 20, 
piso segundo, a fin de celebrar el juicio 
de faltas n ú m . 137 de 1978, en el que 
aparece como denunciada. 

(G. C.—3.977) (B.—2.616) 

Por el presente se cita a Maruja Silva 
González, María Nieves M u r o y Sebas
tián Sánchez Ruiz , domiciliados úl t ima
mente en Madr id , para que el día 1 de 
junio próximo, a las diez de su mañana , 
comparezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alberto A g u i 
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m . 434 de 
1978, en el que aparecen como denun
ciados. 

(G. C.—3.942) (B.—2.618) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez de Distr i to núme
ro 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 335 de 1978, sobre le
siones en r iña, se cita a la denunciada-
lesionada Jesusa Heredia Vázquez, de 
veinticuatro años , hija de Antonio y de 
Consuelo, natural y vecina de Madr id , en 
ignorado paradero, para que el p róx imo 
día 18 de mayo y hora de las diez quin
ce de su mañana comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el pa
seo del Prado, núm. 30, a la celebración 
del correspondiente juicio verbal de fal
tas, provista de los testigos y medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—2.563) 

nuel y de María , sus labores y natural de 
Badajoz, y ambos vecinos de Madr id , en 
ignorado paradero, para que el p róx imo 
d ía 1 de junio y hora de las nueve cua
renta y cinco de su mañana comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a la 
celebración del correspondiente juicio 
verbal de faltas, provistos de los testi
gos y medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(B.—2.457) 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez de Distrito núme
ro 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas n ú m . 350 de 1978, sobre hurto, 
se cita a la denunciante-perjudicada Su-
zanne K . Jenkin, mayor de edad, cuyo 
ú l t imo domicilio lo tuvo en el "Hostal R i -
fer", calle Mayor, núm. 5, de esta capi
tal, para que el próximo día 8 de junio 
y hora de las diez de su mañana compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el paseo del Prado, n ú m e 
ro 30, a la celebración del correspondien
te juicio verbal de faltas, provista de los 
testigos y medios de prueba de que i n 
tente valerse. 

(B.—2.453) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Francisco Rufau García, de cuarenta y 
ocho años de edad, natural de Coria (Cá-
ceres), hijo de Franciseco y de Teodora, 
albañil , y que tuvo su ú l t imo domicil io 
conocido en la calle de Mar t ínez Izquier
do, núm. 40, y en la actualidad en igno
rado paradero, comparecerá el día 9 de 
mayo y hora de las diez treinta de su 
mañana en la Sala de audiencia de este 
Juzgado de Distri to núm. 6 de Madrid , 
sito en la calle de los Hermanos A l v a -
rez Quintero, núm. 3, segundo, a fin de 
celebrar juicio verbal de faltas por lesio
nes, bajo el núm. 62 de 1978, debiendo 
venir provisto de cuantos medios de 
prueba intente valerse. 

(B.—2.564) 

de los Ríos, núm. 5, comparecerá ante 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, núm. 10, pr i 
mero, a celebrar juicio de faltas seña
lado con el núm. 680 de 1977, por le
siones, y contra el mismo y otros, el día 
24 de mayo y hora de las doce treinta. 

(B.—2.559) 

Abdellchalek Elfkhi , hijo de Mohamed 
y de Khadija, con domicilio ú l t imamen te 
en la calle de Carretas, núm. 3 (hostal), 
comparecerá ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Cañi
zares, núm. 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el núm. 174 
de 1978, por malos tratos, y contra el 
mismo, el día 31 de mayo y hora de 
las doce. 

(B.—2.560) 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 124 de 
1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes circulación, se ha acordado la cele
bración del oportuno juicio, que t endrá 
lugar el día 23 de mayo, a las diez trein
ta horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, a cuyo acto 
se cita a Guillermina Galguera de M e -
néndez , para que comparezca provista de 
las nruebas de que intente valerse. 

(B.—2.467) 

E n el juicio de faltas n ú m . 1.127 de 
1977, seguido en este Juzgado por lesio
nes circulación, se ha acordado la cele
brac ión del oportuno juicio, que t endrá 
lugar el d ía 13 de junio, a las diez trein
ta horas, en la Sala audiencia de 
Juzgado, sito en l a plaza del General 
del Rey, n ú m . 17, segundo, a cuyo 
se cita a Carmen Nieves Dandndge, para 
que comparezca provista de las pruebas 
de que intente v a i » ^ 

B. 0. 

P o r medio del presente se cita ^ 
gel Mellado González, cuyo actual ¿ ( 

c i l io y paradero se desconocen. » ^ 
que el día 1 de junio próximo y ^ 
de las doce comparezca ante la & ci\\t 
diencia de este Juzgado, sito en J . [ 0 

de Velázquez, n ú m . 52, cuarto, a' b r 3 . 
de asistir como denunciado a la ^ 
ción del juicio de faltas, debiendo 

j - /mí? i " 1 

parecer con 
valerse. 

:io ae iai^=, «-
las pruebas de QU e 

.2.5711 

A": 
Por medio del presente se cita J 

gel Hergizábal Fernández, cuyo ^ fi„ 
domicil io y paradero se desconoce - ^ 
de que el da í 1 de junio P r ó x i n l 0 / n t e ¡3 

de las diez treinta comparezca e n 

Sala audiencia de este Juzgado. ^ 
la calle de Velázquez, núm. 5 - ¿ 0 t 
al objeto de asistir como d e n ^ ^ 
la celebración del juicio de fal t a j e C er 
ro 203 de 1978, debiendo cota? 
con las pruebas de que i n t e n £ e _3 .573) 

J U Z G A D O N U M E R O l 4

 i 0 

Juan ^Carlos Alcaide p é r e fJJ , r a do f 

radero, comparecerán el día ¿ u¿¿,¡fio, 
a las diez quince horas, en e s t e . ¿ r a ° nú' 
sito en la calle de Alberto Aguiie» > ¡ 0 

mero 20, primero, para asistir * > se 
de faltas n ú m . 1.022 de l 9 7 / ' c o " ' 
sigue por lesiones y daños, debieno e 

currir con las pruebas de q " e 

( B . - 2 - 4 7 3 ) 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez de Distrito nú
mero 5 de esta capital, en autos de ju i 
cio de faltas núm. 118 de 1978, sobre 
lesiones por imprudencia, se cita al le
sionado Julián Mar t ínez Mart ínez , de 
treinta años, soltero, hijo de Dolores, na
tural de Lorca (Murcia) y vecino de M a 
drid, en ignorado paradero, para que el 
próximo día 1 de junio y hora de las 
nueve treinta de su mañana comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado a 
la celebración del correspondiente juicio 
verbal de faltas, provisto de los testigos 
y medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—2.455) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Distri to n ú 
mero 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 154 de 1978, sobre lesio
nes por agresión, se cita a la lesionada 
Sagrario García Izquierdo, de cuarenta y 
un años, natural de La Coruña, y al de
nunciado Manuel Ferreiro García, de 
treinta y nueve años , soltero, hijo de M a 
nuel y de Carmen, natural de Perales de 
Tajuña (Madrid) y ambos vecinos de M a 
drid, en ignorado paradero, Dará que el 
próximo día 1 de junio y hora de las nue
ve cuarenta y cinco de su mañana com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado a la celebración del correspon
diente juicio verbal de faltas, provistos 
de los testigos y medios de prueba de 
que intenten valerse. 

(B.—2.456) 

Por la presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez de Distri to nú 
mero 5 de esta capital, en autos de ju i 
cio de faltas núm. 216 de 1978, sobre 
lesiones y malos tratos en riña, se cita 
al denunciado - lesionado Angel Lóseos 
Trujillo, de veintiocho años, casado, ta
picero, hijo de José y de Manuela, na
tural de Madr id , y a la denunciada Can
delaria Guerrero Cor tés , de veintinueve 
años , esposa del anterior, hija de M a -

David J. Dodd, nacido el 21-9-1933 en 
Londres, casado, publicista; Ivette Sel-
man y Corinne Mar t ínez Van Bloeme, 
hija de Edmon y de Sonia, casada, y en 
la actualidad en ignorados paraderos, com
parecerán el día 9 de mayo y hora de 
las diez treinta de su m a ñ a n a en la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distr i 
to núm. 6 de Madr id , sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas por coacción, bajo el nú
mero 69 de 1978, debiendo venir provis
tos de cuantos medios de prueba inten
ten valerse. 

(B.—2.565) 
J U Z G A D O N U M E R O 7 

Juan José Monge Paltsi, hijo de Juan 
y de Dolores, con domicilio ú l t imamen
te en la calle de Argente, núm. 10, com
parecerá ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Cañizares , 
n ú m e r o 10, primero, a celebrar juicio de 
faltas señalado con el núm. 554 de 1977, 
por lesiones y daños , y contra el mismo y 
otros, el día 24 de mayo y hora de las 
doce treinta. 

(B.—2.556) 

Santiago Parra Domínguez, hijo de Blas 
y de Aurora , con domicilio ú l t imamente 
en la calle Pradillo, núm. 16, comparecerá 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de Cañizares, núme
ro 10, primero, a celebrar juicio de fal
tas señalado con el n ú m . 554 de 1977, 
por lesiones y daños , contra el mismo y 
otros, el día 24 de mayo y hora de las 
doce treinta. 

(B.—2.557) 

José Arebal Ylata, hijo de José y de 
Jesusa, con domicilio ú l t imamente en la 
calle de Fernández de los Ríos , núm. 5, 
comparecerá ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, situado en la calle de Ca
ñizares, núm. 10, primero, a celebrar jui
cio de faltas señalado con el núm. 680 
de 1978, por lesiones, contra el mismo y 
otros, el día 24 de mayo y hora de las 
doce treinta. 

(B.—2.558) 

Vicente Blanco Velarde, hijo de Pilar, 
con domicilio ú l t imamente en Fernández 

de que intente valerse. 

(B.—2.466) 
J U Z G A D O N U M E R O 10 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 546 de 
1978, por daños , contra José Antonio 
Mar t ín Fuertes Sánchez, domiciliado ú l 
timamente en la calle de Alfonso X I , nú
mero 3, comparecerá el día 24 de mayo, 
a las diez treinta horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, n ú m . 3, piso primero, a fin de cele
brar e l juicio de faltas antes mencio
nado. 

(G. C—3.941) (B.—2.617) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio de la presente se requiere 

al penado Enrique Alfredo Pagliano, cuyo 
actual paradero y domicilio se descono
cen, a fin de que en el t é rmino de cinco 
días comparezca ante este Juzgado para 
hacer efectivas las responsabilidades que 
tiene pendientes en el juicio de faltas nú
mero 667 de 1977. 

(B.—2.569) 

Por medio de la presente se requiere 
al penado Alfonso Mar t ínez Campos, cu
yo actual paradero y domicilio se desco
nocen, a fin de que en el té rmino de cin
co días comparezca ante este Juzgado 
para hacer efectivas las responsabilidades 
que tiene pendientes en el juicio de fal
tas n ú m . 646 de 1977. 

(B.—2.570) 

Por medio del presente se cita a A m i 
na Asís, cuyo actual domicilio y para
dero se desconocen, a fin de que el día 
18 de mayo y hora de las doce compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Velázquez, nú
mero 52, cuarto, al objeto de asistir como 
denunciada a la celebración del juicio de 
faltas, debiendo comparecer con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.572) 

Por medio del presente se cita a Pau
l ino Bonza Expósi to, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconocen, a fin de 
que el día 18 de mayo y hora de las 
doce comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de V e 
lázquez, núm. 52, cuarto, al objeto de 
asistir como denunciado a la celebración 
del juicio de faltas, debiendo comparecer 
con las pruebas de que intente valerse. 

(B.—2.574) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 ^ 
Antonio Mar t ínez Ibarra, de wo 

años de edad, soltero, funciona ^ ^ 
de Amafio y de Antonia, natui t e e 
(Granada), domiciliado ^ I r o . P 
Madr id , hoy en ignorado p a " p 3 r a <p 
medio de la presente se le ciw ^ 
el día 23 de mayo, a las c l S a d o $ 
horas, comparezca ante este J 0 a 
Distri to núm. 15, sito en ei i l a e¡ 
Prado, n ú m . 30, a fin de asistir & 
lebración del correspondiente J ¿ a s 
faltas núm. 1.096 de 1977, 

("• 

J U Z G A D O 
N U M E R O 1 8

 hur-
E n el juicio de faltas seguido J ^ 

to, núm. 1.155 de 1977, con«« J e £ 
Jesús Sánchez Yébenes y / l

 l 3 cf 
Castell mermo, se ha acordado g 
bración del oportuno juicio, «* ¡ a pia^ 
lugar en este Juzgado, sito \7 
del General Vara del Rey. n " £ t a t¡*> 
día 19 de mayo, a las diez t re j^ M ?fl» 
del mismo, a cuyo acto se d a u 
Jesús Sánchez Yébenes, dof f l i c i "^ p a o 
mámen te en Las Macedas, n u n ^ ¿ e 

para que comparezca P r ° v 

pruebas de que intente valerse-^ 5 gn 
A L C O B E N D A S . ^ j j 

Por el presente se cita a Va e

d e 

rro y señor representante leg c 0noC. 
Tours", cuyo ú l t imo domici»J ^ 
lo fué en Madr id , calle de; Bra ¿ ¿ ^ 
n ú m e r o 243, para que el día i 3„tc 
a las once horas, comparezca ^ c 
Sala audiencia de este J 0 2 * ^ ' 1, 3 ¿3 
la plaza del Generalísimo, nu ^ t 
de celebrar el juicio de falta 0 

de 1977, en el que a p a r e c e n ^ ^ a f l 
nunciado y responsable civu 
respectivamente. , w ^2 - - ? 0 

(G. C—3.438) 

COMANDANCIA MILITAR 
G I I ° N , a M < j e 

Personal perteneciente a ^ j r 
Naval nacido durante el ano 1 ^ , a ^ 
tienen l a obligación de servil ¿¡¿os ¿ 

mada, a fin de que los c o r n ? ^ ^ * 
ellas sean excluidos del a» ^ 
efectuar por los Ayuntamiem • z & 

Folio 10.175/75 de la Coman° ^ 
Marina de Gijón. - Alonso r ¿et 
(Héctor Gabriel), nacido el día { i í t i & 
brero de 1955 en Buenos A» y la
tina), hijo de Gabriel y de M» 
cumento Nacional de Indentiaa c i 

10806423 y con domicilio en " ^ 
del General Zubillaga, núm- ' 

„ 7 ~-3 

( B . — 
izquierda. 

(G. C—4.305) 

Imp. Provincial. — Dr. Caste^ 


